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ACTA Nº  3/23 

 
Referencia: 
3ra Reunión Ordinaria Año 2023 
Día 19 de Abril de 2023 
Preside: Rectora Dra. María Beatriz GENTILE  
Secretaria:  Mg. María Victoria ALFONSO 
Tiempo de dabate:    3 horas, 33 minutos,  11 segundos  

 
En la ciudad de Neuquén Capital, de la Provincia de Neuquén, a los diecinueve días del mes 
de  Abril del año dos mil veintitrés, siendo las 09:37 hs. se da comienzo al tratamiento de la 
3ra. REUNIÓN ORDINARIA  del Consejo Superior de la Universidad Nacional del 
Comahue.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Buenos días vamos a dar inicio a la segunda reunión ordinaria. Procedo a tomar 
asistencia: C. Alonso Marcelo, C. Jockers Esteban, C. Camadro Matamala, C. Fernández Juna 
Carlos, C. Martínez Mariela, C. Obrist Katia, C. Basset Ana María, C. Espinosa Carlos, C. 
Grosso Guillermo, C. Saade Andrea, C. Ávila Silvia, C. Alvarez Anahí, C. Maggioni Matías, 
C. Raffart Gabriel, C. Bascur Silvia, C. Lineares Gabriel, C. Bramardi Sergio, C. Maqueda 
Guillermo, C. Higuera Lorena, C.Aschkar Gabriela C. De Angelis, C. Rojo, C. Roche, C. 
Delarriva Rocío, C. Aranda Anabella, C. Tapia, C. Vivanco Cejas Ángel Tobías, C. Rivero, 
C. Flores, C. Gallego, C. Vega Gatica,  C. Pérez Lizaso Marcelo, C. Villanueva Cristian, C. 
Zapata Rosalía, C. Lazarte Marina, C. Pradas Daniel, C. Paredes Verónica, C. Nieves Amelia, 
C. Mora Marcos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se incorporan después de la toma de asistencia: C. Barrionuevo, Zacarías, C. Barboza 
Pirogiv Gary ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejeros/as ausentes: C. Ambroggio Adrián, C. Espinosa María Jesús, C. Canaveri 
Adriana, C. Preboste Karla, C. Bianchini Pirola, , C. Nudelman Agustín, C. Vivanco Gabriela, 
C. Jimenez Rosario.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Bueno, habiendo 39 consejeros y consejeras presentes, vamos a dar inicio a la tercera reunión 
ordinaria del Consejo Superior del miércoles 19 de abril, siendo las 9:42 horas. Preside la 
sesión la Señora Rectora, Beatriz Gentile, y el señor Vicerrector, Paul  Osovnikar. Iniciamos 
con el orden del día. Temas para tomar conocimiento: tenemos a disposición y en la 
plataforma, el acta resumida que corresponde a la segunda sesión ordinaria. También 
queremos informar que cumpliendo con el calendario electoral,  ayer se reunió la junta y los 
padrones oficiales están siendo ahora remitidos a todas las unidades académicas para que los 
puedan publicar y en la página web de la Universidad Nacional del Comahue, en la parte 
donde dice Institucional, que está el Consejo Superior, abrimos una nueva pestaña que dice 
elecciones y ahí vamos a estar cargando hoy a la tarde o mañana bien temprano, los padrones 
de todas las unidades académicas para que los estudiantes y las estudiantes puedan buscar ahí 
también. Punto 2 del orden del día. Asuntos entrados: tenemos en la Comisión de 
Interpretación y Reglamento 8 expedientes, hay un expediente reservado que lo tenemos a 
disposición y lo vamos a trabajar mañana en la comisión, pero lo tenemos a disposición en el 
Consejo por si lo quieren ir mirando. En la comisión de Interpretación y Reglamento y la 
Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles hay un expediente; en  la Comisión de 
Presupuesto tenemos un expediente, y en la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles 
tenemos dos expedientes de renuncia por jubilación punto 1 y 2,  renuncia por razones 
particulares dos expedientes. En temas docentes hay un expediente de llamado a concurso.  
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Tenemos 6 expedientes de designación de consultos y tres expedientes de designaciones 
docentes,  son el punto 12,  13 y 14 del orden del día.  Dos expedientes de modificación de 
dedicaciones, puntos 15 y 16,   dos expedientes de planes de estudio, punto 17 y 18,  un 
expediente académico de reválida, punto 19. Tenemos 26 expedientes de la regularización 
cuarta etapa de la Facultad de Agrarias, que van desde el inciso 20 al 45. Tenemos doce 
expedientes de regularización de la Facultad de Turismo inciso 46 al 57. ------------------------- 
ORDEN DEL DÍA correspondiente a la 3° reunión ordinaria del Consejo Superior a realizarse el día 
miércoles 19 de  abril de 2023, a partir de las 9:00 horas.----------------------------------------------------------------- 
1) TEMAS PARA TOMAR CONOCIMIENTO------------------------------------------------------------------------- 
1) Acta Resumida correspondiente a la 2° Sesión Ordinaria de fecha 15 de marzo de 2023.------------------------- 
2) ASUNTOS ENTRADOS -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisión de Interpretación y Reglamento------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Expte. S-0451/23: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES: Eleva Convenio Marco 

entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad de Oviedo- España. Entrado el 14 de marzo 
de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Expte. S-1072/23: UNIDAD DE GESTIÓN DE CONVENIOS: Eleva Convenio Marco entre la Universidad 
Nacional del Comahue y la Fundación Escuelas Libres de Investigación Científica para Niños (ELIC), 
Entrado el 15 de marzo de 2023.----------------------------------------------------------------------------------------- 

3) Expte. S-0826/23: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva Convenio Específico 
entre la Universidad Nacional del Comahue, la Universidad Nacional de La Pampa, la Universidad Nacional 
de la Patagonia Austral, la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, la Universidad Nacional 
de Río Negro y la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Implementación la Carrera de Posgrado "Doctorado En Ciencias Económicas". Entrado el 22 de marzo de 
2023.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Expte. S-0143/23: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: Eleva Convenio Marco entre la 
Universidad Nacional del Comahue y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Entrado 
el 30 de marzo de 2023.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5) Expte. S-5432/22: FACULTAD DE HUMANIDADES: Eleva Recurso de apelación  del Docente Eduardo 
Mombelo. Entrado el 10 de abril de 2023. (Expediente Reservado)---------------------------------------------- 

6) Expte. S-1252/23: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES: Eleva Convenio Marco 
entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad Federal de Minas Gerais, Brasil. Entrado el 11 
de abril de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7) Expte. S-1808/23: SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR: Eleva Proyecto de Ordenanza – 
Convocatoria Asamblea Universitaria 2024. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------- 

8) CONSEJERO SUPERIOR ÁNGEL TOBÍAS CEJAS: Solicita prórroga de la Ordenanza 1014/22 – 
Requisitos para Elecciones 2023. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Comisión de Interpretación y Reglamento y Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles----------------------- 
1) Expte. S-1235/23: SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR: Consejero Superior Martín Rubio Presenta 

proyecto de Licencia estudiantil por maternidad y tareas de cuidado. Entrado el 11 de abril de 2023.-------- 
Comisión de Presupuesto y Administración---------------------------------------------------------------------------------- 
1) Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 0003/22 – Aumento Salarial para Autoridades 

Superiores de la Universidad Nacional del Comahue.------------------------------------------------------------------- 
Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles------------------------------------------------------------------------------ 
Renuncias por Jubilación-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1) Expte. S-3416/22: FACULTAD DE TURISMO: Eleva renuncia de la Profesora Claudia Liliana Hosid por 

acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 0236/23. 
Entrado el 31 de marzo de 2023. (con agradecimiento)------------------------------------------------------------- 

2) Expte. S-5808/22: FACULTAD DE LENGUAS: Eleva renuncia del Profesor Leopoldo Omar Labastía por 
acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 0118/23. 
Entrado el 5 de abril de 2023. (con agradecimiento) ver área y orientación------------------------------------ 
Renuncias por razones particulares--------------------------------------------------------------------------------------- 

3) Expte. S-2318/22: CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL ZONA ATLÁNTICA: Eleva renuncia de la 
Profesora Norma Mercedes Cifone en el cargo de Profesora Adjunta Regular con dedicación Parcial. Con 
Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 0248/23. Entrado el 5 de abril 2023.----------------- 

4) Expte. S-2371/22: FACULTAD DE INFORMÁTICA: Eleva renuncia de la Docente Ana Carolina Alonso 
de Armiño en el cargo de Jefa de trabajos Prácticos con dedicación Parcial. Con Resolución Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0247/23. Entrado el 5 de abril 2023.------------------------------------- 
Temas  Docentes-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



                                                                                                              
Universidad Nacional del Comahue                                                   
              Consejo Superior 

 3 

Llamado a Concurso 
5) Expte. S-0063/23: FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS: Solicita se apruebe el llamado a concurso 

para un (1) cargo Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Exclusiva, área “Cultivos Frutihorticolas”, 
orientación “Horticultura”. Entrado el 22 de marzo de 2023.-------------------------------------------------------- 
Designación Consultos------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

6) Expte. S-0890/23: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Solicita designación de la Mg. 
Norma Beatriz Noya como Profesora Consulta Ad-honorem con una categoría equivalente a Profesora 
Titular con dedicación Simple. Entrado 30 de marzo de 2023.------------------------------------------------------ 

7) Expte. S-1044/23: FACULTAD DE INGENIERÍA: Solicita designación de la Dra. Agnes Impiccini como 
Profesora Consulta Ad-honorem. Entrado 22 de marzo de 2023. (ver cargo equivalente)--------------------- 

8) Expte. S-1107/23: FACULTAD DE TURISMO: Solicita designación de la Dra. Teresa Petrona Vega como 
Profesora Consulta Ad-honorem con una categoría equivalente a Profesora Titular con dedicación Simple. 
Entrado 30 de marzo de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

9) Expte. S-1108/23: FACULTAD DE TURISMO: Solicita designación de la Dra. Adriana María Otero como 
Profesora Consulta Ad-honorem con una categoría equivalente a Profesora Titular con dedicación Simple. 
Entrado 30 de marzo de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

10) Expte. S-1109/23: FACULTAD DE TURISMO: Solicita designación de la Mg. Lucia Isabel Tamagni como 
Profesora Consulta Ad-honorem con una categoría equivalente a Profesora Asociada con dedicación Simple. 
Entrado 27 de marzo de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

11) Expte. S-1161/23: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO BARILOCHE: Solicita designación de la 
Dra. María Virginia Montoro como Profesora Consulta Ad-honorem con una categoría equivalente a 
Profesora Titular con dedicación Simple. Entrado 11 de abril de 2023.-------------------------------------------- 
Designaciones Docentes---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12) Expte. S-1106/23: FACULTAD DE TURISMO: Solicita designación de la Profesora Cynthia Anahi 
Abraham como Profesora Adjunta Regular con dedicación Simple, en el área: “Servicios Turísticos”, 
orientación: “Prestaciones Turísticas”. Entrado el 23 de marzo de 2023.------------------------------------------ 

13) Expte. S-1104/23: FACULTAD DE TURISMO: Solicita designación de la Profesora María Carolina Merli 
como Profesora Adjunta Regular con dedicación Simple, en el área: “Teoría del Turismo y la Recreación”, 
orientación: “Turismo, Política y Territorio” y aumento de Dedicación de Simple a Parcial. Entrado el 23 
de marzo de 2023.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

14) Expte. S-5849/22: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Solicita designación de las 
Profesoras  Ana Haique y Verónica Lac Prugent como Profesoras Adjuntas Regulares con dedicación 
Simple, en el área: “Estadística”, orientaciones: “Econometría” y “Estadística General”. Entrado el 23 de 
marzo de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Modificación de Dedicaciones--------------------------------------------------------------------------------------------- 

15) Expte. S-1139/23: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO BARILOCHE: Solicita aumento de 
dedicación de Simple a Parcial, para el Profesor Claudio Bio en su cargo de Profesor Adjunto Regular. 
Entrado el 10 de abril de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------- 

16) Expte. S-1147/23: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO BARILOCHE: Solicita aumento de 
dedicación de Simple a Parcial, para la Profesora Mónica Patricia Palacio en su cargo de Profesor Adjunto 
Regular. Entrado el 10 de abril de 2023.-------------------------------------------------------------------------------- 
Planes de Estudios----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17) Expte. S-0827/23: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva propuesta de nueva 
carrera de Posgrado “Doctorado en Ciencias Económicas”. Entrado el 21 de marzo de 2023.------------------ 

18) Expte. S-4373/22: FACULTAD DE INFORMÁTICA: Eleva propuesta de nueva carrera de Posgrado 
“Especialización en Inteligencia de Datos Aplicada”. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------- 
Académicos – Reválida------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

19) Expte. S-1041/23: FACULTAD DE INGENIERÍA: Solicita Reválida del título de “Ingeniero Mecánico”, 
para el    Sr. Yosvany Estévez Orozco del Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría de la 
República de Cuba.   Entrado el 11 de abril de 2023. ---------------------------------------------------------------- 
Regularización Cuarta Etapa---------------------------------------------------------------------------------------------- 

FACULTAD DE AGRARIAS---------------------------------------------------------------------------------------------- 
20) Expte N° 04209/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Nadia 

Soledad Bergamo - AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.---------------------------------------------------------- 
21) Expte N° 04210/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Nadia 

Soledad Bergamo - JTP2. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 
22) Expte N° 04211/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora Adriana 

Beatriz Bunzli - PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.-------------------------------------------------------------- 
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23) Expte N° 04212/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora Pamela 
Vanessa Fagotti – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 

24) Expte N° 04213/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Leandro 
Girardin – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------------- 

25) Expte N° 04214/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Diego 
Agustín González - JTP1. Entrado el 11 de abril de 2023.----------------------------------------------------------- 

26) Expte N° 04215/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Walter 
Dante Ignacio – JTP2. Entrado el 11 de abril de 2023. --------------------------------------------------------------- 

27) Expte N° 04216/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Christian 
Ariel Lopes - PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------------ 

28) Expte N° 04217/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Cesar 
Mario Mignone – JTP1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------- 

29) Expte N° 04218/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora Anabel 
Olave – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------------------ 

30) Expte N° 04219/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Daniel 
Horacio Sosa – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------- 

31) Expte N° 04220/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Waldemar 
Carlos Stickar – PAD2. Entrado el 11 de abril de 2023.-------------------------------------------------------------- 

32) Expte N° 04221/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Esteban 
Ricardo Thomas – PAD3. Entrado el 11 de abril de 2023.----------------------------------------------------------- 

33) Expte N° 04222/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Waldemar 
Carlos Stickar – JTP2. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------- 

34) Expte N° 04224/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora Gabriela 
María Polla – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.----------------------------------------------------------------- 

35) Expte N° 04225/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Carlos 
Zacarías Percaz – JTP2. Entrado el 11 de abril de 2023. ------------------------------------------------------------- 

36) Expte N° 04226/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente María 
Eugenia Gómez – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 

37) Expte N° 04227/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Melisa 
González Flores – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 

38) Expte N° 04228/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora Valeria 
Pelufo – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.----------------------------------------------------------------------- 

39) Expte N° 04229/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Juan 
Carlos  Armando Roca – JTP1. Entrado el 11 de abril de 2023.----------------------------------------------------- 

40) Expte N° 04230/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora María 
Cristina Sosa – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------- 

41) Expte N° 04231/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Ximena 
Virginia Lodolo – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 

42) Expte N° 04232/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Tamara 
Irene Paredes Saldias– AYP1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------ 

43) Expte N° 04233/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Sergio 
Rafael Stangaferro – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------- 

44) Expte N° 04234/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Nadia 
Taranda – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------------- 

45) Expte N° 04235/21: FACULTAD DE AGRARIAS: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Yesica 
Noelia Machuca – AYP1. Entrado el 11 de abril de 2023.------------------------------------------------------------ 
FACULTAD DE TURISMO----------------------------------------------------------------------------------------------- 

46) Expte N° 03858/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Profesor Carlos 
Alejandro Espinoza – PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023.-------------------------------------------------------- 

47) Expte N° 03859/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Cynthia 
Anahí Abraham – AYP3. Entrado el 11 de abril de 2023------------------------------------------------------------- 

48) Expte N° 03860/2: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Patricia 
Roxana Hernández  - AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023--------------------------------------------------------- 

49) Expte N° 03863/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Emilce 
Mariel Ayala – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023---------------------------------------------------------------- 

50) Expte N° 03864/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Alejandro 
Nicolás Karlau – AYP2. Entrado el 11 de abril de 2023-------------------------------------------------------------- 
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51) Expte N° 03865/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente María 
Daniela Rodríguez – JTP2. Entrado el 11 de abril de 2023---------------------------------------------------------- 

52) Expte N° 03866/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Valeria 
Blocki – AYP3. Entrado el 11 de abril de 2023----------------------------------------------------------------------- 

53) Expte N° 03867/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Graciela 
Andrea Kolomenski – AYP3. Entrado el 11 de abril de 2023------------------------------------------------------- 

54) Expte N° 03868/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora María 
Graciela Maragliano – PAD3. Entrado el 11 de abril de 2023------------------------------------------------------- 

55) Expte N° 03869/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Melina 
Hrabar – AYP3. Entrado el 11 de abril de 2023----------------------------------------------------------------------- 

56) Expte N° 03870/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Docente Facundo 
Luis Rosati – AYP3. Entrado el 11 de abril de 2023------------------------------------------------------------------ 

57) Expte N° 03871/21: FACULTAD DE TURISMO: Solicita regularización cuarta etapa, Profesora María de 
la Paloma Martinez - PAD1. Entrado el 11 de abril de 2023--------------------------------------------------------- 

Esos son todos los asuntos entrados para trabajar mañana en Comisión, así que pueden 
prepararse para el día de mañana. Pasamos al punto 4 del orden del día el informe de la señora 
Rectora.-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Rectora: Buenos días a todos y todas a ver bueno, como de alguna forma ya se comunicó, 
estaba en la página de nuestra universidad la semana pasada, tuvimos reunión del CIN del 
Consejo Interuniversitario de Rectores. Se hizo en la ciudad de Santa Fe y es la primera 
reunión ordinaria del CIN,  son dos reuniones anuales de las ordinarias, podrá haber tal vez 
convocatorias extraordinarias, donde se eligieron nuevas autoridades. El nuevo presidente del 
CIN es el Rector de la Universidad Nacional de San Martín, Carlos Greco, y el 
Vicepresidente es el Rector de la Universidad Nacional de San Luis, Víctor Morinigo. Son las 
dos autoridades electas y además se eligieron las comisiones,  las presidencias de las 
comisiones, una feria de autoridades que hacen al funcionamiento de la propia dinámica del 
Consejo Interuniversitario. En esta reunión, como primera reunión ordinaria, se tuvo el 
informe y también la visita del Ministro de Ciencia y Técnica, Daniel Filmus, su informe está 
en la página de eventos del CIN y creo que se puede consultar, está publicado. El informe fue 
bastante importante,  extenso donde en realidad se puso de alguna manera en forma clara en 
una serie de gráficos, cuál había sido la evolución y la caída y los distintos niveles que ha 
tenido la inversión en ciencia y técnica en la Argentina, del sistema científico nacional. Una 
definición muy importante que dio el Ministro fue que la inversión en ciencia y técnica no 
solo es la que se hace en el Ministerio de Ciencia y Técnica sino que incorpora a las 
universidades públicas dentro de esto,  pensando en dejar de pensar que la producción de 
ciencias solo queda dentro del circuito del ministerio como si las universidades 
paulatinamente hubieran abandonado ese lugar. Me parece que ésta es una definición muy 
importante porque en realidad también cuando mostró la composición en el sistema científico,  
mostró los cuadros que un 44% de los investigadores pertenecen a las universidades 
nacionales y un 46% al CONICET,  es decir, sin contar los de doble pertenencia que eso no 
estaba contabilizado, por lo cual seguramente la mayor parte de la investigación se está 
llevando a cabo en las universidades nacionales. Esto también es el momento en que nosotros 
evaluamos a nuestro propio presupuesto, nuestro propio quehacer científico, es un dato que 
nos importa para tener en cuenta, para pensar  justamente nuestra agenda de propuestas y de 
inversión en materia de producción científica. El dato tal vez más interesante es que en 
términos comparativos en el año 2022 hubo una inversión de 218.000 millones de pesos en el 
sistema científico y para este año hay un aumento de casi el 32% con 501.000 millones, qué 
es lo que se prevé para el 2023,  es decir hay una apuesta importante en materia de inversión 
en ciencia que creo que para nosotros impacta en algunos programas,  el programa, por 
ejemplo, como el “Construir Ciencia” y el “Equipar Ciencia” en nuestra universidad 
participan en los dos programas. También se va a plantear dos convocatorias anuales del 
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“Equipar Ciencia” antes había una sola, este año se abren dos convocatorias una ahora al 
comienzo y otra más próxima al segundo cuatrimestre. También se armó un programa de alto 
impacto científico que es para proyectos, esto le va a llegar a las unidades académicas porque 
hay equipos muy fuertes en nuestra universidad, que la idea de éstos, son proyectos donde se 
prevé una inversión muy importante que sería imposible para una universidad sola o 
imposible incluso para el CONICET, entonces la idea es que estos grupos de investigación se 
articulen con otros grupos de otras universidades y generen un programa donde la inversión 
sea para laboratorio, para un equipamiento sumamente caro o de alguna alta medición o lo 
que sea,  se pueda llevar a cabo y en eso es lo que entonces el Ministerio invertiría. Esto va a 
llegar a las Unidades Académicas porque me parece que también es un cambio importante en 
materia de como las universidades tienen un rol fuerte en la articulación de estos grupos que 
hacen a la investigación y que en nuestra universidad ya son varios. Creo que hay uno de 
robótica que hace poquito firmamos, me parece que está planteándose dentro de este 
programa. Con respecto a lo que me preguntaban en la radio, pero que también nos habíamos 
comprometido en la reunión del Consejo Superior pasada,  también en la reunión del CIN 
estuvieron presentes las organizaciones gremiales tanto docentes como nodocentes con las 
cuales se escuchó, se participó de todas las exposiciones de cada uno de los secretarios y 
referentes y de alguna forma ya estaba la palabra comprometida tanto del Ministro de 
Educación Jaime Perczyk, como del Secretario de Políticas Universitarias, Oscar Alpa, para 
que entre hoy miércoles, 19 y 20, mañana se convocará precisamente nuevamente a las 
organizaciones gremiales a una mesa de trabajo, porque había un reconocimiento de un 
desfasaje entre lo acordado en la paritaria y lo que había sido la inflación de este último mes, 
esto es lo que solicitaba de alguna forma las organizaciones gremiales, una reapertura o 
adelanto o digamos una serie de medidas. En estos días por lo menos se anunció en la reunión 
del CIN, se anunció la convocatoria por parte de las autoridades a esta mesa de trabajo con las 
organizaciones. En el caso de uno de los  programas  que también se anunció, pero no sé si se 
va a hacer pero de las cosas que también se pensaba y se les planteaba es el tema del impuesto 
a las ganancias.  Planteé particularmente el problema que teníamos nosotros con el tema de la 
zona, que de alguna forma el tema es que esto se complejiza un poco más, porque la ley del 
impuesto a la ganancia, no contempla la posibilidad de sacarle en el ítem zona desfavorable 
ese impuesto, pero lo cierto es que también era algo que iba a estar presente por lo menos en 
las conversaciones, así lo dijo el Secretario de Políticas Universitarias en la reunión. El 
programa PRINUAR, que la vez pasada lo planteamos con una apertura muy próxima en 
aquel momento, que fue en la reunión anterior,  ya está, ya está abierta, son más de 30.000, 
hay una estimación de 30.000 investigadores que están en condiciones de presentarse al 
PRINUAR y a la categorización de este sistema, en 4 días ya se habían superado las 2200 
solicitudes, o sea que es una convocatoria y una demanda y una necesidad del propio sistema 
con lo cual esto es bastante importante. Hoy la Secretaria de Ciencia y Técnica de nuestra 
universidad está en Buenos Aires,  tiene reuniones con CONICET y reuniones……..   
aaaahhhh perdón está acá,  pensé que no había llegado todavía. Querés decir algo Eugenia? --- 
Secretaria de Ciencia y Técnica ( Dra. Eugenia Rodríguez): Si, Buenos días,  de cómo está 
funcionando la agencia y la buena promoción de la ciencia y demás,  estuvo muy interesante 
porque fuimos universidades de todo el país, también Centro, Conea,  todos,  desde unidades 
administradoras, compartimos experiencias todos tenemos las mismas problemáticas, todos 
estamos atravesando la misma situación, los mismos problemas en la adquisición de los 
equipos, así que, fue muy interesante, muy importante que estuviéramos presente estuvimos 
con Cristian y con Leonel trabajando en los talleres, después estuvimos reunidos con el sector 
de Patagonia también para tratar de coordinar una agenda y poder trabajar. También 
estuvimos reunidos al día siguiente en la agencia con el jefe de gabinete de la agencia Guido 
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Georgi y estuvimos trabajando con la universidad Río Negro y La Pampa para tratar de idear 
unos  PICTO que son PYCT orientados entre las tres universidades o sea hacer algo regional, 
de acá de la universidad, ya habíamos trabajado con la Secretaria Hacienda y demás como 
para llevarnos en la cabeza cómo podríamos idearnos que la Universidad del Comahue 
participe. Lo tenemos que procesar, ver cómo lo vamos a implementar, lleva su tiempo,  
posiblemente tengamos la suerte de poder largar una convocatoria o participar en la 
convocatoria del Comahue cofinanciada. Por otro lado estuvimos trabajando, también nos 
reunimos con los equipos técnicos del “Equipar Ciencia”, no alcanzamos con el  “Construir 
Ciencia”, pero ya quedamos con el contacto y estuvimos con todo el grupo para trabajar el 
tema de la adquisición. Estamos tratando de cerrar la compra de los dos primeros equipos 
nuestros y estamos ya trabajando en los pliegos de los equipos del segundo “Equipar Ciencia” 
y muchos de ustedes han recibido la convocatoria para el tercer “Equipar Ciencia”, así que, 
fuimos a charlar, porque los tenemos una diferencia de precios importante y ya nos asesoraron 
y nos dieron una hoja de ruta para poder llevar adelante esta compra. Fue muy productiva. 
Rectora: Gracias Eugenia, quiero saludar y me pone muy contenta verla a nuestra ex 
Vicerrector Adriana (Caballero),  que lindo verte y verte bien, así que buenos días, qué bueno. 
Qué lindo que estés acá.----------------------------------------------------------------------------------- 
C. Adriana Caballero: Gracias Rectora por la deferencia, buenos días a todos los que me 
conocen, ahora cumpliré con mi rol de Consejera Superior electa, así que nos vamos a ver, 
aportando toda mi experiencia de muchos años, ahora soy profesora consulta, tengo becarios, 
proyecto de investigación. Muchas gracias Rectora, Sr. Vicerrector y a todos los consejeros. 
Rectora: Gracias Adriana. También para terminar la parte de lo nacional, estuve reunida en 
estos días en el CIN hicimos el Foro de Rectoras y  Vicerrectoras que pertenece también al 
CIN, en este foro, que es un foro bastante nutrido de todas las experiencias se trabajó mucho 
con el informe de la RUGE, la RUGE, es la red interuniversitaria de género y tenemos una 
agenda de trabajo muy fuerte en las universidades, porque de alguna forma ese informe de la 
RUGE pone de manifiesto en todo lo que se ha trabajado con los informes de las distintas 
universidades, está poniendo de manifiesto las falencias que tenemos en las universidades. 
Desde políticas claramente definidas en términos de lo que significa, una política, una 
educación superior y hacer ciencia y hacer docencia con perspectiva de género, pero también 
en lo edilicio, también en las dificultades que hace a las políticas de permanencia, que 
nuestras estudiantes no puedan en tal caso, tener la libertad o las condiciones para con sus 
hijos poder estudiar. Es decir una serie de cuestiones que nosotros las vamos a trabajar con 
una agenda específica por los CPRES,  los CPRES son los Consejos Regionales que agrupan 
universidades por región, nosotros como Comahue pertenecemos  al CPRES-SUR junto a La 
Pampa, Patagonia austral, San Juan Bosco, Nacional de Tierra del Fuego y no me acuerdo, 
UTN y bueno, las que están en Patagonia, así que, vamos a trabajar y se eligió también la 
nueva coordinadora, son coordinadores los del foro que es la Vicerrectora de la Universidad 
Nacional de Rio Negro, Andrea Tapia, que es una persona muy comprometida con este 
trabajo, así que, también fueron dos días de mucha agenda, pero nosotros ya traemos una serie 
de cuestiones para trabajar desde bienestar y también empezar a pensar que sería una buena 
idea pensarlo incluso ya en términos de la Asamblea Universitaria del año que viene, pensar 
en que es hora que la Universidad tenga un ámbito específico para esto y no una dirección 
dentro de otra secretaria, etcétera, etcétera, creo que es momento de empezar a jerarquizar esta 
cuestión en una perspectiva distinta. Nosotros ya vamos a empezar a construir un proyecto,  
elaborar un proyecto con el Centro de Estudios de las Mujeres y de Género de la Facultad de 
Humanidades que está colaborando en bienestar. Todo abierto a pensar esta línea de trabajo. 
Respecto a la cuestión local, pasamos a las novedades de nuestra universidad,  una novedad 
importante para nosotros es que frente a las dificultades que estamos teniendo con el envío de 
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la partida de ciencia que era un remanente que nos iba a mandar ciencia y técnica de los 
cuales nosotros habíamos dispuesto el año pasado $ 9.000.000 para la compra de 
equipamiento para la carrera de comunicación que esté Consejo Superior aprobó la 
emergencia edilicia y la emergencia tecnológica para la carrera. Ésta demora que realmente  
no podemos nosotros dar respuesta a eso, se decidió como parte de la política de la gestión 
destinar $ 16.000.000, el remanente que nos da el banco Credicoop. Mejor dicho nos 
corresponde del Banco Credicoop, ustedes saben que tenemos en ese convenio que se hace 
con el banco Credicoop, hay un remanente de dinero, que es el aporte que hace el banco por el 
manejo de las cuentas sueldo. Decidimos destinar $ 16.000.000 de ese remanente a la compra 
del equipamiento para la carrera de comunicación, ese expediente ya está abierto, se lo 
solicitó a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, que nos precisará algunas de los 
pedidos que no estaban precisos, que tipo de material y la Facultad en el día de hoy y mañana 
lo está mandando a esto y ya hecho el expediente y aprobado se abre a la licitación para la 
compra. Creo que vamos a poder hacerlo, no es licitación es una compra del material, así que, 
si todo sale bien esperamos que prontamente de ese listado que era de $ 30.000.000,  una 
mitad vamos a ver si podemos el mes que viene estar entregando el material a la carrera de 
comunicación que nos parece que era una demanda absolutamente legítima, que teníamos 
pendiente. Les voy a pasar el número de expediente para que ustedes lo puedan seguir, allí 
está el listado, el número de expediente S-1692/2023 de la Secretaría de Hacienda. Se pueden 
ver allí el listado del equipamiento que vamos a comprar, los otros $ 9.000.000 habíamos 
destinado a otra prioridad, pero bueno, acá se está comprando lo que no estaba en eso $ 
9.000.000 porque en algún momento ese dinero va a llegar y luego a ver que rendir que se usó 
para comprar eso, así que, es una novedad importante que estaba pendiente. Informo que hoy 
llegaron los pupitres que estamos comprando. Ya llegaron los primeros 250 pupitres que se 
compraban para las aulas de aquí.  Está el Secretario General y hay una serie de cuestiones 
para informar por el tema de obras, ustedes han visto por la prensa que se inauguró el piso del 
gimnasio que fue con un aporte del Municipio de Neuquén, un piso que se había roto por el 
uso cuando fue la pandemia para el banco de alimentos y también con el aporte de la 
legislatura seguramente también han visto que se ha construido el Sum en las residencias de 
Neuquén y se están arreglando todas las residencias. Nosotros hicimos las visitas y realmente  
han quedado muy lindas, realmente cómodas, con materiales nuevos, hay un aporte 
importante porque estaban muy deteriorada y siguen estando deterioradas, nosotros sabemos 
que tenemos una deuda enorme todavía como universidad en términos edilicios, pero estamos 
ocupándonos yo lo quiero informar para evitar que no sé conozca, lo que no nos puede pasar 
es no tener la información, entonces para eso le voy a pedir al Secretario General, que 
también es Secretario de obra que informe un poco cuáles son las obras que se están haciendo 
qué se está haciendo,  qué se está reparando, qué se ha comprado. Por la pronta decirles que, 
por ejemplo, contaduría que tenía todo el piso hundido y no se usó en todo estos años ya está 
la gente de todo el sector de contaduría en un espacio nuevo, cálido, digno para trabajar, esto 
también es importante verlo, en la parte vieja de la universidad, que es la que más nos cuesta.  
Secretario General (Dr. Santiago Nuñez): Buenos días a todas y todos como bien decía la 
Rectora se viene llevando adelante una serie de obra, algunas con financiamiento externo, 
cómo puede ser el caso que nos contaba el piso de polideportivo que está terminado, se está 
por iniciar el proceso de contratación de la modificación y reparación de lo que es el comedor 
universitario también con aporte del municipio de Neuquén, cuando todos los que ingresaron 
vieron que también estamos externando una obra que venía del año pasado,  que cuando 
nosotros la tomamos hubo que restructurarla porque planteaba todo una modificación de la 
circulación interna dentro del Campus y había caminos que todavía no existían con lo cual 
hubo que repensar esa obra, por eso se demoró que es el acceso, la intención con este acceso 
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con cerramiento tiene que ver con reordenar la circulación interna. Los números pre pandemia 
indicaban que a la Universidad Nacional del Comahue ingresaban alrededor de 25.000 
personas diariamente en el mes de abril que generalmente es el mes pico de ingreso y egreso, 
eso es casi una ciudad entera que entra y sale del Campus Neuquén, entonces implicaba todo 
un reordenamiento en materia de tránsito y después tenemos influencia de actores externos 
que utilizan nuestro campus para estacionamiento, resguardo etc, etc.. La idea es que el 
campus sea para la comunidad pero principalmente para la comunidad Universitaria, insisto, 
cuándo ingresaron vieron, estamos haciendo las bases ahí van a haber dos portones de acceso 
y una garita de control y la contraparte va hacer un portón con la garita en la calle Entre Ríos 
en principios eso va a estar cerrado, vamos a mantener la circulación actual con un  
reordenamiento del estacionamiento en el Hall central. Después tenemos una gran tensión 
sobre los edificios en general tenemos edificios de muchos años a 50 años y el mantenimiento 
se ha ido haciendo el mantenimiento en el tiempo que se ha podido siempre con los recursos 
que había,  pero para que se den una idea todas las cloacas del Campus central son de 
fundición que tienen 50 años se están re cambiando se está trabajando, estamos trabajando 
siempre con la Secretaría Hacienda como redistribuir los fondos de ideas que había que no se 
habían ejecutado,  como las refuncionalizamos con personal propio,  porque con la inflación 
que tenemos que de hecho en materia de construcción es mayor a la que se anuncia es 
complejo. También hemos tenido colaboración, destacó la colaboración en el campus 
Neuquén de la Facultad Ingeniería que nos ha dado una mano enorme en principio con lo que 
ha sido iluminación y adquirir los equipos e instalándolos en el aula 106, se sigue trabajando 
en otras aulas. También con proyectos que hicieron iluminación por ejemplo en la biblioteca 
para refuncionalizar la biblioteca y también la reparación de una primera etapa de lo que son 
los techos del aula pagoda, eso es otra tarea que también se está haciendo todo el proyecto hay 
que cambiar en gran medida todos los techos de lo que es el edificio histórico de la 
Universidad Nacional del Comahue. y se está trabajando en un proyecto integral. En el 
mientras tanto que vuelvo a agradecer la participación de la Facultad de Ingeniería en lo que 
ha sido la reparación en lo inmediato para poder seguir funcionando en la pagoda, pero se está 
yendo hacia un proceso más grande. En el mismo camino también está el primer módulo que 
una ambición de la Universidad Nacional Comahue, el primer módulo de administración 
central también está en proceso de contratación, qué va a estar dentro del Campus Neuquén, 
que es la zona que limita con la calle Entre Ríos,  por otro lado se ha vuelto a dar un empuje a 
la obra de FACIAS, ahí teníamos un problema, no había un diálogo fluido con Nación,  no 
llegaban los fondos de Nación, se ha ido a ver a la gente de Obras de Nación y eso ha 
implicado que se están lentamente ajustando a los pagos pendientes que había con la obra y se 
le va a dar un empuje. Nuestra ambición con la obra de FACIAS es poder llegar a Julio es 
complejo y estamos trabajando para que llegue,  para que así sea y lo estamos empujando para 
que así sea. Por el otro lado ya está presentada la obra, la última Facultad que nos falta con 
edificio propio, que es la Facultad de Lenguas, el edificio está presentado y está en evaluación 
por parte de Obras Públicas una vez que tengamos el “Okey” al proyecto con los avances en 
cuanto a esos “Okey” estarían, una vez que está eso, se va a firmar porque eso tiene 
financiamiento Internacional de la CAF, igual que el caso de FACIAS y es igual que el caso 
de la Facultad de Informática,  por otro lado se ha trabajado y se está trabajando en muchos 
proyectos porque una de las cuestiones que nos falta o que no encontramos era con proyecto y 
actualización de proyectos, porque cada vez que se abre una puerta, hay que presentar un 
proyecto,  desde Ciencia y Técnica con la Secretaria se está trabajando con María Eugenia 
para poder presentar para instituto de bipertenencia dentro de otros módulos de 
financiamiento, que es el “Construir Ciencia” para poder construir los institutos de 
bipertenencia, pero eso implica hacer todo los papeles presentar todos los planos y eso 
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demora mucho. También se ha trabajado en la Facultad de Alimentos de Villa Regina tiene un 
problema, todavía mantiene un problema edilicio muy grave,  tenía riesgo de derrumbe ya se 
hizo la primera etapa que era frenar eso que estaba degradando el edificio, estamos 
empezando a partir de esta semana y la semana que viene con todo lo que es el trabajo de 
apuntalamiento, se han contratado especialistas externos para que hagan el seguimiento de la 
obra porque es una obra que es muy delicada. En el caso del CRUB también se está 
trabajando faltan unos presupuestos para poder rehacer la obra de gas, nosotros tenemos 
varios problemas en varias unidades académicas con las cuestiones de gas y con las 
cuestiones eléctricas pero se está trabajando, está el financiamiento, ya tenemos el dinero. 
Estamos esperando los presupuestos  para poder hacerlo. Después también ustedes cuando 
llegaron acá al edificio vieron varios carteles hay una situación que si nos está preocupando y 
que también hay que decirla, se está trabajando con lo que es el mantenimiento correctivo, ni 
siquiera preventivo. Esto es cada vez que algo se rompe vamos y lo arreglamos porque hoy 
estamos en esa situación. Estamos trabajando y pensando en un plan de planificación para el 
2024, pero ya estamos todo el tiempo en la coyuntura, pero también lo que hemos detectado, 
por ejemplo todo lo que es este edificio donde estamos hoy la semana pasada, no tenía agua 
cuando vamos a ver la llave de paso estaba cerrada, pero estaba cortada al ras con alguna 
herramienta, eso no se rompe eso es vandalismo. Hoy cuando llegamos edificio encontramos 
que estaba frío las calderas, estaban apagadas, pero ayer hasta las 3 de la tarde estaban 
funcionando, lo único que había que hacer es que hubo que prenderlas y levantar la térmica,  
lo mismo no ha sucedido en algunos edificios de central y de hecho en los baños hoy a la 
mañana, cuando llegamos encontramos que todo lo mijitorios estaban llenos de papel, 
entonces, esas situaciones no son de mantenimiento. Lo grave de esto, es que esto nos lo 
hacemos a nosotros mismos, porque ese tiempo que el personal tiene que dedicar para 
resolver situaciones que no son por vejez, que no son por falta de mantenimiento,  sino que 
son adrede nos quita el tiempo de poder hacer otro tipo de cuestiones y distraen recursos 
porque esa canilla y esa llave de paso que hubo que cambiar, hubo que comprarlas y hubo que 
repararlas, Habría muchas más cosas como para poder plantear,  hay muchos edificios en el 
Consejo de Administración con Laura también hemos planteado y tenemos un nuevo tema de 
trabajo, se trabaja todo con requerimientos y con ticket de servicios. Esa es la mejor forma 
que nosotros tenemos de poder ir chequeando qué es lo que se está haciendo, con qué recursos 
y también eso nos va a permitir planificar, eso no existía antes, antes llamábamos por teléfono 
porque había buena relación, buena onda, venías a reparar, pero no quedaba registrado. 
También estamos desarrollando y ya tenemos casi lista para poder chequear que tenemos,  
que no tenemos, que necesitamos y que tenemos que ir a comprar para adelantarnos a los 
problemas y no estar en la coyuntura. Bueno,  lo mismo con cada uno de las Decanas y 
Decanos,  Secretarios y distintas áreas se va trabajando y muchísimo más cuestiones como 
para tener en cuenta y poder avanzar. ------------------------------------------------------------------- 
C. Nieves: Hay una cuestión en los edificios de FACIAS en la sede central con la energía 
eléctrica que es un obra de hace varios años y quisiera saber si hubo algún avance. ------------- 
Secretario General (Dr. Santiago Nuñez): Sí, esa obra no está completa, esa obra es la 
primera parte del Electroducto, no la mencioné. Gracias me hiciste acordar la obra del 
Electroducto tiene dos etapas, una primera etapa que son los dos módulos nodales que es la 
toma energía, nosotros el proveedor que es CALF no autorizó por la tensión que tiene el 
corredor Leloir-Doctor Ramón, no teníamos autorización que hubiera sido lo más sencillo, 
tomar energía eléctrica de la calle Leloir por la tensión de los edificios que tiene, no podemos 
tomar, nosotros debíamos tomar energía de Avenida Argentina, tengan en cuenta, por ejemplo 
que la factura este mes de energía eléctrica, el campo Neuquén fue de $7.000.000. Eso es lo 
que nosotros consumimos energía con lo cual somos un gran consumidor, por eso no 
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podemos colgarnos de Leloir. Eso implica hacer todo un Electroducto la primera etapa está 
dentro de la obra de FACIAS, qué es lo que ustedes vieron. Lo que se hizo fue todo lo que son 
las cañerías eso no está terminado,  porque eso depende de un módulo central que va, que es 
la toma en Avenida Argentina y el módulo destino que es en las dos obras que son 
Informática y FACIAS y ese módulo después va a permitir la electrificación de todo lo que es 
la zona Este, qué es lo que nosotros queremos ir lentamente poblando, pero eso lleva a su vez 
una segunda etapa, que es la que se está gestionando en Nación, que es un financiamiento, 
tenemos el “Okey” político a financiar esa obra se ha presentar documentación. Se está 
evaluando para eso hay que pasar cinco pasos, hoy estamos en el paso número 3, se está 
evaluando la documentación. Si eso estuviera “Okey” vamos a pasar al paso 4 que es poder 
firmar la documentación para el compromiso de financiamiento y eso lo que implica son dos 
módulos, Yo le digo módulos de mi poco conocimiento técnico y no sé cómo se llama 
exactamente, que son lo que va a tomar a Economía e Ingeniería y el módulo que va para 
Administración Central, que esos dos módulos no están en la obra central, se va usar ese 
troncal, pero hay que hacer esos dos módulos específicos para dar un electrificación 
específica tanto FAEA,  Ingeniería y a todo lo que es Administración Central.-------------------- 
Secretaria: Discúlpenme, por una cuestión de orden como tenemos planteada la sesión del 
consejo, si quieren terminamos con el informe de la Rectora y abrimos a las preguntas.--------- 
Rectora: Bueno está bien, gracias Secretario General, también comentarles que está en 
proceso ya de compra la Caldera para Villa Regina, AUSMA y CURZA y buenos están ahí 
otros requerimientos que están también planteándose y para ir ya terminando, tenemos en este 
momento estamos participando por primera vez la Universidad del Comahue participa en 
Tecnópolis, en lo que es la Feria de Tecnología y Juventud es una Feria que se hace a nivel 
nacional, que lo organiza presidencia, nos invitaron a participar con proyectos directamente 
dura una semana, nosotros vamos a estar allá. Llevamos proyectos que tienen que ver con la 
Facultad de Informática, la Facultad de Ingeniería y también el Museo Interactivo de Añelo 
qué tiene que ver, porque es una feria que está pensada como la tecnología, articular 
tecnología con juventud. Nosotros recibimos está invitación de Jefatura de Gabinete de la 
Nación y bueno de alguna manera era, solo invitaron a 20 universidades y nos pareció que era 
muy importante que empezáramos a participar nosotros de esto y hacer visibles nuestras 
carreras, qué es lo que se produce, qué es lo que se hace y que se está innovando, porque la 
idea, básicamente se van a ver cuáles son las innovaciones que se están trabajando en las 
universidades y qué tiene que ver fundamentalmente con intereses de los jóvenes por eso se 
llama ciencia y juventud o algo no me acuerdo pero algo así. Por último, también un poco dar 
a conocer, que se participó de la REXUNI en La Pampa fueron la mayor parte de los 
Secretarios de Extensión de las Facultades, de las Unidades Académicas, todos llegaron muy 
contentos, vimos fotos,  muy divertido, se nota que trabajaron mucho, Comahue la verdad que 
recibí muy buenos comentarios cuando fui al Foro de Rectores, creo que hicimos una gran 
presencia, no estábamos hace mucho tiempo en la red y me parece que es una vuelta 
importante que merece ser destacada, porque también mostró a las todas las unidades 
académicas con sus proyectos, con sus ponencias, trabajando en forma articulada en la 
universidad y eso creo que es un poco, me parece lo que nos interesa mostrar, la universidad 
en su diversidad puede articular y creo que para nosotros es importante como volver a estos 
espacios nacionales donde la mirada sobre nuestra universidad es bastante equivocada o 
sesgada, creo que eso también tenemos que hacer el esfuerzo de modificarla, por mi parte 
nada más y abrimos entonces las preguntas.------------------------------------------------------------ 
Secretaria: Bueno, tenemos a Rocío pide la palabra-------------------------------------------------- 
Rocío: Buenas soy Rocío de aluvión estudiantil quería en realidad cederle la palabra a las 
compañeras de enfermería de Allen que están acá presentes que viajaron para que puedan 
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comentar ya que hablamos de cuestiones edilicias, la situación en la que están, que lo 
podamos conocer el resto de los consejeros y de las consejeras y las personas presentes y le 
pueden responder en todo caso las dudas que ellos tiene. Así que si no hay ningún problema.-- 
Estudiante de Enfermería (Florencia): Buenas, estamos atravesando por un montón de 
problemas. No estamos siendo escuchados y con los compañeros de los distintos centros, de 
las distintas comisiones, de las distintas materias venimos a plantear las distintos problemas 
que ya venimos planteando desde junio del año pasado, somos los futuros profesionales de 
enfermería que hoy en día no podemos utilizar nuestro espacio edilicio porque no tienen y 
porque estamos utilizando otros edificios,  hoy en día contamos con una matrícula de 
aproximadamente 800 chicos tanto en el nivel inicial tercer nivel superior, qué son para la 
licenciatura hay muchos chicos que vienen de distintas localidades o se van a alquilar a las 
localidades aledañas a  Allen o en el mismo Allen, el tema surge de que la universidad 
solamente contamos con tres aulas que tienen una aforo de 50 personas y en cada cátedra hay 
alrededor de entre 170 y 230 chicos, nosotros tenemos materias troncales que son anuales los 
cuales tenemos que cursar de dos a tres veces por semana mínimo 4 horas al día y hoy en día 
estamos cursando una vez por semana dos horas al día porque?, porque los profesores no dan 
abasto, porque los profesores no tienes espacio para dar la clase y no entramos, no quedamos 
en los pasillos o nos ganamos  en las ventana del lado afuera para poder escuchar la clase, No 
contamos tampoco por micrófonos, con parlantes, contamos si con dos proyectores pero es lo 
mínimo que tenemos, hoy en la actualidad a partir de marzo que fue el que se inició el ciclo 
empezamos a cursar cuando los profesores necesita asistencia sea si o si presencial para toda 
la comisión completa en el teatro municipal donde no tenemos calefacción y donde no 
podemos tomar desayuno, no podemos tomar mate, hay muchas que somos mamás y que 
somos papás que tenemos que ir con nuestros hijos y no contamos con espacios y tenemos 
que ir porque están de paro los docentes o porque no nos alcanza para pagar una niñera y 
nuestra familia también están están trabajando o están estudiando. Hoy a mí me tocó sacar a 
mi hija a las 5 y media de la mañana de Roca para poder estar presente acá. Mañana tengo que 
cursar todo el día y no soy la única, sino el resto de mis compañeros también. Entramos a las 
8:30 a cursar y nos vamos a las 7 de la tarde para 4 horas de la mañana en el teatro Municipal 
y dos horas en la Facultad a la tarde que puede ser de 2:30 a 4:30 o de 4:30 a 6:30, no 
tenemos el espacio los docentes nos acompañan y lo que realizamos el día lunes fue una clase 
abierta la docente de  Aspectos Antropológicos del Cuidado de las 10 a las 12 y la profesora 
de Psicología General y Evolutiva que las dos son docentes de primer año realizaron la clase 
abierta en una de las plazas, primero fuimos al anfiteatro y donde no teníamos para 
conectarnos nos cruzamos enfrente a una plaza, donde los chicos de Aluvión nos 
acompañaron y varios chicos del resto de otros años también, pero notificamos a los medios 
de comunicación y ninguno se quiso acercar a hacer visible nuestro reclamo, Hoy en día no 
podemos utilizar el edificio completo porque está en peligro de derrumbe y el peligro no es de 
un año, viene aproximadamente de 10 años, con la mitad de la universidad clausurada porque 
están llena de grietas, porque no hay mantenimiento,  contamos solamente con dos baños que 
tienen dos inodoros cada baño y después cuatro butters para 800 chicos, no tenemos comedor, 
no tenemos cocina, no tenemos sala de estudios y los espacios de cocina los administra la 
escuela superior de enfermería que podemos utilizarlos siempre y cuando esté el personal de 
limpieza de la Escuela de enfermería,  sino no podemos acceder nosotros. El comedor, los dos 
que utilizamos que en realidad no eran comedores  sino que eran aulas que en su momento 
hasta 2019 lo utilizaron los chicos como comedor,  hoy en día están clausurados con grietas 
que se puede ver para afuera,  porque las cloacas no están arregladas, porque en esta época 
hasta septiembre la napa sube y hace que atrás se un lugar lleno de materia fecal donde los 
yuyos están hasta arriba y dónde el suelo y el terreno y el edificio siguen cediendo. Lo que 
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nosotros buscamos es poder visibilizar lo venimos haciendo desde septiembre del año pasado 
yo como presidente del centro de estudiantes me he reunido con la intendencia,  me reunido 
con la  Decana Anahí Álvarez, me he reunido con Emelina Tierzo (Vicedecana), que es 
docente también en el segundo ciclo, con Rubén Cantera que lleva el tema de las finanzas y 
con finanzas me refiero al presupuesto que tenemos para comedor que en realidad no lo 
usamos como comedor  que lo vinimos a recibir recién en agosto del año pasado, porque los 
fondos no son los que manda la Universidad pude hablar con Alberto Viveros y me mostró la 
hoja de la partida que había salido de la universidad hacia la sede de Allen y Choele y no 
llegaron  en su totalidad a nosotros en el mes de no de diciembre, sino marzo nos llegó un 
total de $210.000, que también lo tengo en el libro de actas por si alguno lo quiere  revistar,  
donde recibo mercadería casi $90.000 y yo enojada porque tenemos un dispenser para tomar 
desayuno, le pedí que me llevara una pava eléctrica, la cual nos había prometido en el mes de 
septiembre una pava eléctrica y una cafetera, la cual nos llevó hasta que yo lo llamé y 3 días, 
después me fue a dejar la pava eléctrica más la remesa, la partida de diciembre, que 
supuestamente llegó al 23 de diciembre, nosotros la recibimos los primeros días de Marzo, yo 
vengo y expongo que en agosto me llevaron $ 65.000 que en Octubre me llevaron $85000 y 
que en marzo me llevaron lo que correspondía a diciembre $111.000. Me llamaste aparte para 
decirme que no era el presupuesto que había enviado,  el presupuesto que enviaron desde la 
universidad para la sede de Allen y sede Choele Choel era de $ 270.000 y a los chicos de 
Choele Choele todavía hasta hoy no le llevan la partida de diciembre, a nosotros nos llegaron 
$ 111.000 y cuando yo pregunté ¿Cuál es el porcentaje que manejan por la cantidad de 
matriculados? Porque escuché a los chicos de Roca que reciben para comedor partidas de 
viandas para 300 chicos, a mí me llamó la atención, sé que es un número mucho más elevado, 
pero nosotros somos 800 chicos que estamos todos en condiciones de no tener un sueldo 
básico de estar bancándonos los estudios,  está levantando los estudios a nuestros hijos y no 
nos alcanza para el pasaje y que eso es otro tema a parte,  la no regulación de la ley del boleto 
estudiantil provincial porque en Neuquén si está la Ley y está implementada también en la 
provincia de Río Negro, pero nadie la está regulando desde 2019, a su vez estamos con el 
tema de tuvimos reuniones con la intendencia con Liliana Martínez 26 de septiembre, quién 
nos pidió tener una reunión que fue una semana después con la Decana del FACIAS, 
Vicedecana,  también Secretario de finanzas, nuestra coordinadora académica, Qué es Patricia 
para realizar un convenio,  el convenio para que la municipalidad de Allen nos va a ceder un 
terreno que está entre lo que actualmente es escuela superior de enfermería, la escuela 
odontología y el hospital provincial hay una tierra que nos la quiere ceder y desde la 
Municipalidad le pidieron a FACIAS que hiciera un convenio,  una nota,  un petitorio o algo 
para que empezar a articularlo y empezar a tenerlo y es hasta el día de hoy que ese convenio 
no está hecho y que no tenemos respuesta de la Decana y quién hemos tratado de contactar 
desde septiembre del año pasado,  enviando las notas, yo particularmente desde el centro de 
estudiantes movimiento enfermera integrador y Fran Valenzuela que es parte del claustro 
estudiantil, no solamente se la envió él, sino que él se la envió a Silvia Bascur, yo se la mandé 
a Emelina y hemos tratado de  hacérsela llegar y no hubo ningún contacto con la Decana, no 
recibimos ni siquiera un mensaje diciéndome que recibió las notas. Pero el día que nosotros 
hicimos en la Facultad el curso de ingreso para los chicos de primer año la Decana sí asistió a 
este evento y una vez que finalizó yo me acerque a ella a decirle que en su campaña electoral 
había ido a nuestra facultad diciendo que quería hablar un poco más de visibilidad a nuestra 
Facultad a nuestra carrera de que no todo quedara centrado acá en Neuquén y su respuesta ese 
día fue: De que ella no se puede acercar a nuestra sede porque es imprescindible acá en 
Neuquén y que mientras estaba hablando conmigo, estaba perdiendo tiempo porque me están 
llenando el celular de mensajes. A mí y a mis compañeros que están acompañando acá eso 
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nos parece una falta de respeto porque si esa fue durante la campaña electoral ganó la 
campaña electoral y nos prometió estar los lunes en la Facultad,  no decía yo todos los lunes, 
pro si una vez al mes para plantear  las problemáticas. Nosotros no contamos con Kiosco, no 
contamos con comedor, no contamos con desayuno, ni almuerzo, sino que  hay dos chicos que 
nos dieron un préstamo para que el Centro de Estudiantes hoy en día esté desde noviembre 
funcionando y desde el mes de marzo funcionar con fotocopias, pero salió del bolsillo de los 
compañeros porque cuando pedimos la ayuda económica desde la universidad para reactivar 
el kiosco para la fotocopia, nos dijeron que no teníamos presupuesto que esas cosas no 
existían. Cuando nosotros hablamos con el resto de centros de estudiantes de Roca,  de 
Cipolletti y de Neuquén y esas cosas las tienen, el día jueves de la semana pasada yo subí una 
publicación en nuestras redes intimando a la prensa de UNCo con un cartel que decía Anahí 
Álvarez NOSOTROS TAMBIEN SOMOS FACIAS y me contestó por privado el presidente 
del centro de estudiantes de FACIAS de enfermería de acá (Neuquén), que es Matías Cuevas 
diciéndome de que él podía ser el nexo entre la Decana y nosotros porque estaba más cerca y 
porque tenía más llegada.  En su momento lo primero que hice yo fue pasar este mensaje a 
mis compañeros que trabajan conmigo y entre todos dijimos de que él no tiene que ser nexo, 
porque él es el representante de la Facultad de sede Neuquén,  Franco y yo, Florencia somos 
representantes del estudiantado de sede Allen es decir que quién tiene que tener el contacto 
con las autoridades universitarias somos nosotros y no estamos siendo escuchados y no nos 
están recibiendo las notas y les pedimos las cosas porque está bien, no hay presupuesto para 
Allen porque para acá por lo que dijeron hace un rato, sí, también nosotros acá le traje una 
nota Rectora si me puede firmar el recibido, donde le comento toda la problemática y el 
presupuesto que tiene que ir para la  universidad como Alimentos, como fotocopias, como 
matafuegos Nosotros no tenemos un desfibrilador y somos una carrera enfermería, no 
tenemos botiquín no tenemos elementos para poder hacer las prácticas porque eso también 
lleva a otra cosa de que tenemos una sala de simulación con una capacidad para 15 personas 
para que hagan las prácticas y en vez de poder hacer las prácticas dos o tres veces por semana 
estamos haciendo prácticas una vez cada 15 días de septiembre a diciembre, número de chicos 
en este momento es aproximadamente 100,  150, ¿cómo hacemos para que los pibes salgan 
profesionales? Porque nosotros si queremos estudiar, pero sino no me escuchan lo que 
corresponde a la universidad personalmente para cada uno es para que quede Para los que 
estudiamos y para los que vienen. El terreno ya está cedido con la nueva intendencia porque la 
intendencia cambia, ahora en las elecciones también pudimos hablar con quién hoy en día va 
a tener el cargo de Intendente en Allen y también quiere realizar el convenio para la entrega 
del edificio si nosotros como estudiantes podemos movernos cuando nosotros lo hacemos sin 
que nadie nos paguen sin tener ningún, ningún puesto de trabajo no podemos plantar yo no 
entiendo porque la gente que se tiene que hacer cargo de esas cosas no lo hace.------------------  
Franco Valenzuela: Buenos días, formo parte del Consejo Directivo por el Claustro 
Estudiantil ya Escucharon a mi compañera quisiera hacer una pregunta, Ustedes desde 
septiembre del año pasado si sabían del Convenio? Que habíamos tenido una reunión,. Nada?.  
Rectora: No, Nada------------------------------------------------------------------------------------------ 
Franco Valenzuela: La Intendenta vino a Neuquén a reunirse con lo de la reunión con Anahí 
(Álvarez) no me respondió, hablé con Emelina (Tierzo) y ella me consiguió la reunión para 
tener con la Intendenta Liliana Martín y nos daban el terreno, tuve que ir al Consejo 
Deliberante  de Allen y nos daban todo el aval y consiguieron por unanimidad la donación del 
terreno, es un terreno hermoso está al lado del hospital. Ahí en Allen lamentablemente mucha 
gente no sabe que está la Universidad ahí, no sabe que hay una licenciatura que estamos en la 
carrera de enfermería, estamos opacados ahí en el edificio de odontología que está pegado al 
lado nuestro. Lamentablemente estamos en esta situación, hoy se lo vinimos a plantear, una 
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lástima que no hayan sabido del convenio, pero yo no le estaba pidiendo plata a nadie porque 
era una donación para nosotros tanto para los estudiantes como para la universidad  y que 
desde Allen puedan decir acá está la Licenciatura de Enfermería de la unco. y no podemos 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
……..Continúan las exposiciones de estudiantes en el mismo sentido y se agregan reclamos 
sobre becas PPU.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectora: Bueno, vamos a darnos un espacio. Franco,  Florencia y Rocío, nosotros como 
gestión en la universidad vamos a… la verdad no sabemos de la problemática de Allen,  si 
sabemos que nosotros solo tenemos como universidad la carrera de enfermería en varias 
ciudades, eso lo sabemos. Sabemos que es una carrera que demanda, que tiene muchos 
alumnos, sabemos de los problemas que tenemos en enfermería, no solo acá, sede Allen, 
Curza,  Bariloche,  cuando nosotros ganamos elección, sabíamos que era uno de los temas 
más fuertes, más calientes podemos decir que tenemos, estamos y lo comento esto porque 
estamos trabajando con los Decanos y las Decanas de las tres Facultades que tienen la carrera 
y tenemos casi que el visto bueno de Nación, para tener un nuevo programa para reforzar 
sobre todo el caso de los docentes, tenemos docentes muy precarizados cuatrimestrales que 
están nombrados cuatrimestralmente en esa carrera y eso siempre nos preocupó. Estamos 
trabajando en eso y lo estamos gestionando. Si nos vamos a hacer cargo de lo que nos 
corresponde como a lo que hacen, no a la dinámica interna de la unidad académica, la unidad 
académica tiene su gestión. Está aquí la Decana así que después si quieran por ahí pueden 
hacer una reunión, No es este el ámbito del Consejo Superior pero estaría bueno por ahí 
pensar en una reunión para plantear estas cosas y nos tenemos que hacer cargo de la parte del 
tema edilicio, es urgente, nosotros desconocíamos que había una posibilidad de un terreno. 
Sabiendo esto, así como recibimos el terreno en Cipoletti, el intendente,  es una muy buena 
noticia, nos vamos a encargar de ya ponernos en contacto con la intendenta actual que es hasta 
diciembre Intendenta,  acá estaba ya Victoria (Sec. Consejo Superior) comentándome quién 
era el nuevo Intendente. Bueno, veríamos de hacer el convenio, firmarlo que nos ceda el 
terreno y con eso, nosotros ver la posibilidad de un proyecto ejecutivo y salir a buscarlo 
fondos para construir, en el Mientras tanto, acá con el vicerrector vamos a tener,  por ahí toma 
la palabra, que ver, veremos de buscar un lugar, no pueden estudiar en esas condiciones. Yo  
desconocía en gran parte como estábamos y lo que ustedes plantean. Las partidas que salen de 
bienestar tienen que llegar tal cual. Hay  seguramente alguna explicación de lo que pasó y se 
explicará porque seguramente hay una explicación pero si las partidas están las partidas deben 
ser asignadas al consejo de bienestar, no sé si ustedes lo plantearon al consejo de bienestar en 
su momento o al secretario, entonces va a estar ahí, va a estar informado igual lo vamos a 
trabajar nosotros con el Secretario de Bienestar,  asumimos ese compromiso y veremos de 
poder aumentarlo. En el tema de los comedores que están todos los comedores, están con 
bajos recursos. Nosotros tenemos que ver de buscar un aporte para los comedores de todas las 
sedes que tienen comedores, eso también está, lo tenemos en el listado de prioridades. Yo 
diría de repensar, las cuestiones que sí, cómo gestión nos vamos a hacer cargo que tiene que 
ver con esto del edificio, que tiene que ver con cosas de gestión y les agradecemos que hayan 
ustedes hecho los contactos los vamos a tener en cuenta porque bueno, tal vez el acercamiento 
al intendenta y a otros referentes de Allen capaz, que nos ayudan a ver esta posibilidad de 
trabajar con la Facultad porque con la Facultad la que también vamos a ayudar a poner un 
poco más en cuanto a la comunicación, poner aceite a estos mecanismos.------------------------- 
Vicerrector Paul Osovnikar: Buenos días, Franco, Florencia,  Rocío y el resto de los chicos, 
bueno primero decirle que fui a verla las dos sedes, tanto Allen como Choele, yo estuve 



                                                                                                              
Universidad Nacional del Comahue                                                   
              Consejo Superior 

 16 

recorriendo vi los inconvenientes. Hemos atendido algunos requerimientos que ha hecho la 
Decana, hay preocupación principalmente en Choele por un aula que necesitan para acreditar 
con la Secretaria Académica, estamos haciendo la gestiones ya está en conocimiento la 
Decana porque veíamos que nosotros podíamos actuar desde ese lugar. En cuanto a lo edilicio 
comparto totalmente, es un tema que vi que estaba, al igual que otras unidades académicas 
con problemas edilicios complejos. En el caso de las unidades académicas es mucho más 
sencillo, porque los edificios son nuestros, entonces hemos tenido que actuar, pero si 
estábamos viendo en Choele, el caso de Choele ya ver la posibilidad, nos habían mencionado 
algún edificio en Choele, o sino e Beltrán, estamos viendo para ver qué posibilidad hay. Por 
supuesto que de manera inmediata, como lo estamos haciendo con todos los Intendentes, 
dónde tenemos sedes también lo vamos a hacer con estas dos que hay carreras de la UNco que 
dependen de otra Facultad también lo vamos a hacer. El compromiso es ver de qué manera 
avanzamos, pero también tenemos que ir, por supuesto que vamos a pasar nuevamente para 
para ver y acordar algunos, algunas acciones junto con la Facultad, porque nosotros 
entendemos que la Facultad tiene que intervenir y nosotros no podemos pasar por sobre la 
Facultad por su autonomía, pero sí, por supuesto que vamos a atender esto. La preocupación 
la tenemos no solo en lo edilicio, estábamos viendo también en cuanto a lo administrativo, las 
dos sede, en el caso de Choele atendimos un requerimiento de manera inmediata, pero 
también vimos que la administración que lleva Allen no corresponde a personal de la 
universidad, esto para nosotros fue una preocupación también, lo estamos evaluando estamos 
analizando y bueno, el compromiso tanto de Beatriz (Gentile) como mío y de la gestión es 
coordinar con la Facultad y con ustedes para avanzar rápidamente en toda la tramitación que 
tiene que ver con el edificio y después ver de qué manera sabiendo que la carrera de 
Enfermería es una necesidad, no solo para la región, sino para el país y trabajar también con 
los municipios que nuestra  intención para que ellos también vean la importancia de una sede 
de la universidad y comparto totalmente ver el edificio de odontología y ver en la escuela en 
el cual ustedes están y cómo está el edificio es lógico que se vean muy disminuidos que es lo 
que uno pudo apreciar, pero desde ya, por supuesto que algunos temas veníamos analizando y 
el tema edilicio es algo que si bien es complejo, por supuesto que vamos a avanzar y después 
vamos a estar informando porque eso lleva su tiempo y buscaremos algunas otras opciones 
también, no solo lo de contar con el terreno porque después eso es un proceso, sino ver 
algunas otras opciones para resolver lo más inmediato posible. ------------------------------------- 
Secretaria: Tengo al Decano Alonso quiere dejarle la palabra Anahí Álvarez que la tenía 
después de Usted?------------------------------------------------------------------------------------------- 
C. Alonso: Si, lo mío….deviene en abstracto, así que  cedo la palabra.---------------------------- 
C. Álvarez: Buenos días, primero informarles que en este momento Rubén no está, Rubén 
Cantera es el Secretario Administrativo y lo de la partida de Bienestar central hay que 
hablarlo con él en el sentido de que yo no voy a poner en tela de juicio que él se haya quedado 
con parte de lo que se dio, seguramente hay una explicación y a qué se debió que llegó menos 
cantidad porque de hecho la Facultad pone de recursos propios para el funcionamiento. La 
tarea que hemos tenido en el mes de febrero para prepararnos para el cursado y para poder 
llevarles y alcanzarles a los estudiantes las condiciones que necesitaban fue ardua. Se 
pusieron recursos en eso, Rubén estuvo haciendo visitas y en este momento se encuentran en 
la sede Choele Choel por el mismo motivo,  por resolver cuestiones que tienen que ver con los 
edificios. En lo que son las medidas de higiene y seguridad hace una semana o 15 días atrás, 
estuve con  Fiorela (Departamento Seguridad e Higiene) haciendo un relevamiento, lo que es 
todo seguridad higiene y de hecho también Rubén está haciendo ese recorrido para poder 
llevar el equipamiento que debe,  adecuarlo, porque el equipamiento estaba, pero había que 
adecuarlo a las indicaciones que nos dio Fiorela. Después respecto a la indiferencia que 
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indican estaría bueno saber que a mí no me han llegado esas notas, esos reclamos, hay canales 
intermedios que quizás han quedado ahí trabadas las notas. Ustedes en Allen tienen una 
referente de Bienestar, que de hecho no se comunicó conmigo para informarme que iban a 
hacer una clase abierta. Hay una Secretaria Bienestar que es Emelina Tierzo que tampoco me 
comentó que estaban queriendo hacer esa clase abierta. Entonces creo que deberíamos hacer 
una reunión ahora sabiendo que conozco la problemática, pero ahora sabiendo que necesitan 
abrir este diálogo con esta cuestión, nos vamos a sentar a conversar. Después lo que comenta 
la becaria de las becas PPU y faltó que comentes la otra parte y que es que debido a que el 
centro estudiante comentó que en la sala de lectura no es un lugar para que esté la consejería 
de enfermería, nosotros a Matías particularmente le dijimos que íbamos a estar atentos a eso 
que la sala de lectura no era un lugar para eso, cuándo vuelven a aparecer me acerqué a vos 
para decirte que habíamos quedado que no era un lugar y que había que hablar con Emelina 
Tierzo que es la Secretaría Bienestar para poder conseguir un lugar en el que ustedes puedan 
funcionar sin estar corriendo de un lugar a otro. Después, si les parece, acordamos una 
reunión y tenemos esta misma charla en Privado para no sacarle tiempo al Consejo Superior. 
Rectora: Sí, les pediría, está muy bueno, que la Facultad, se reúnan con la Decana y lo 
conversen porque tenemos una sesión con muchos temas y estaría bueno, que todo esto se 
puede hablar y se puede acordar. Lo podemos solucionar en el día de hoy, tal vez en este 
momento se pueden reunir.-------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Le facilitamos la sala de reuniones de comisión. Si les parece?, Bueno tenía la 
palabra consejero Barbosa Pirovic, pero primero el Decano Alonso quiere decir algo.----------- 
C. Alonso: Simplemente, una sugerencia en base a los informes de la Señora Rectora y de los 
secretarios, secretarias. Qué es una información muy valiosa, que no llega. Salvo que la 
transmitamos nosotros de alguna manera a todos los claustros a todas las personas sobre todas 
las unidades académicas entonces la sugerencia es si se puede hacer un mini informe por 
escrito para poder colgar en nuestra página. Nosotros los informes del Decano los ponemos en 
la página del CRUB para que todo el mundo se entere y el que no quiere enterarse, que no 
quiere, no quiere leer. Porque después es muy fácil pasar al no se hace nada, pero es porque 
no sé lo que se hace. Solo esa sugerencia. Gracias. --------------------------------------------------- 
C. Barbosa Pirovic: No, bueno, en principio es acompañar al pedido y el reclamo que están 
haciendo bueno y los y las estudiantes de FACIAS,  creo que tienen una problemática muy 
profunda y que es necesito una respuesta urgente tanto de la universidad como de su Facultad 
en particular, pero que además va de la mano de una situación generalizada de la 
universidades públicas que están sufriendo un ajuste y que va de la mano también de lo que es 
el pago al Fondo Monetario Internacional, creo que eso tenemos que tomarlo como parte 
también de la Universidad de reclamo cesar con ese pago e investigar esa deuda. Porque es 
algo que claramente va a seguir haciendo meya en todas las condiciones que tengamos en la 
universidades y hoy lo que traen acá también va de la mano en gran medida de que se 
ninguneada muchas veces al claustro estudiantil creo que tienen las autoridades, tienen que 
tomar  apunte de esto, de que tienen que tener en cuenta cada vez que aparece esta 
problemática de los estudiantes tanto para discutir la solución y es como para salir a pelear 
por el presupuesto que le hace falta  a la Universidad. Esto va a seguir así, va a seguir pasando 
y lo que queremos es que no puede haber este tipo de condiciones, además también se 
generan estas desigualdades, en las diferentes sedes por cuestiones de lejanía o de cercanía 
porque tenemos también un presupuesto tan acotado en la universidad que termina pasando 
esto. Hay una necesidad de que todas las autoridades de toda las Facultades pongamos sobre 
la mesa esta problemática y realmente salir a pelear por lo que hace falta para que los 
estudiantes no tengan esta problemática que son tan profundas y que impiden que tengan una 
educación como corresponde, que después son los profesionales que tienen que dar respuesta 
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a la necesidades populares de todo el pueblo y de toda la población Argentina y de esta 
manera es casi imposible que se formen profesionales. Creo que esto tiene que salir más a la 
luz. Me parece buenísimo que traigan esto acá, que se discuta acá, que si lo que haga falta 
discutir acá me parece buenísimo porque nos pone a todo un poco en situación y creo que 
estos temas tienen que venir al consejo porque si no queda en nada, en una problemática muy 
localista que en realidad exceden solamente a la sede y que son problemática que se van 
viendo cada vez más y se profundizada en cada Facultad y que además sino hay una 
comunicación fluida con el claustro, tiene que llegar acá y acá es donde  tienen que tomar 
decisiones las autoridades y darle respuesta inmediata y poner plazo a la necesaria respuesta a 
sus pedidos, así que bueno, más que nada eso. --------------------------------------------------------- 
Secretaria: Gracias consejero tiene la palabra Rivero Gastón----------------------------------------- 
C. Rivero: Buenas, qué tal me presento mi nombre Gastón Rivero asumí hoy como consejero 
por el frente de izquierda- Izquierda Universitaria y en primer lugar la solidaridad con los 
compañeros y compañera de enfermería que claramente están pasando una situación que es 
común me parece a todas las sedes de la universidad, pero particularmente las sedes de 
Enfermería, a la carrera Enfermería no hace falta más que ir al pasillo central del edificio 
viejo y ver cómo los estudiantes enfermería a la hora de entrar a una cursada sea las 10 de la 
mañana, 8 de la mañana, 3 de la tarde o 5 de la tarde se amontonan en las puertas porque 
tienen que pelear entre ellos para conseguir un lugar para ocupar esa aula y muchas veces 
quedan compañeros y compañeras por fuera del aula y tienen que escuchar la clase desde el 
pasillo. Entonces es una problemática que se extiende a Allen, se extiende a  Neuquén, y se 
extiende a todas las sedes, entiendo que en Choele pasa algo parecido, entonces me pongo a 
disposición también de acompañar a las compañeras y compañeros hasta la denuncia y nos 
ponemos a disposición para lo que necesiten como Consejero Superior. Un poco con el 
informe que dio el Secretario General, aahh, que el problema la compañera también tiene que 
ver con el espacio que le han dado es el espacio entiendo por la descripción que hacía, es el 
espacio que antes estaba la fotocopiadora humanidades. Si es así es el espacio que tenía la 
Facultad de Humanidad antes espacio donde estaba la fotocopia de humanidades 
constantemente nos habían dicho que lo desalojemos y después nos terminamos pasando al 
edificio nuevo justamente porque el piso se hunde,  entonces en esos espacios que ya se sabe 
que tiene problemas estructurales se mandan a nuevos espacios a trabajar, entonces entramos 
en una dinámica constante de parchar o sobre la parchado y encima ahora la quieren correr de 
ahí. Entonces es un problema generalizado y ahora vuelvo a lo del informe del Secretario 
General dos preguntas o tres en realidad.  Hay un problema sobre el gas en el edificio central 
toda la línea que va desde justamente las compañeras, no docentes de atención de 
departamento alumnos de FACIAS y toda la línea que recorre hasta las aulas A, B, C todo esa 
línea no tiene gas, está clausurado, no sé si hay alguna respuesta, a eso acompaña también un 
reclamo de los compañeros que ahora han abierto el barcito, entonces esa línea no tiene gas,  
hay alguna obra para llevar gas  a ese edificio. El otro día llovió y nuevamente vimos una 
colección de muy lindos baldes en todo el pasillo porque todo el techo de ese edificio tiene 
goteras, si hay alguna obra para ello y por último se mencionó el edificio que se está haciendo 
de FACIAS el nuevo y se habló de un edificio de FADEL y entiendo también que debería 
estar dentro en estudio, en técnica, no sé bien en qué área está,  el edificio de FADECS para el 
módulo de trabajo social que se votó en el directivo de FADECS y se elevó ya a estas 
comisiones técnicas, la pregunta es en qué estado está y que se prevé hacer porque realmente 
es un reclamo que tiene de 50 años, y por último acordar con lo último que hizo compañero 
estos problemas son porque no hay presupuesto y ahí voy al informe de la Rectora en el 
marco del CIN, ahí hubo un cálculo que hacíamos las agrupaciones estudiantiles que es 
compartido por todos de un ajuste en el presupuesto educativo del 18% para universidades y 
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eso teniendo en cuenta la inflación que se preveía en el propio presupuesto todos sabemos que 
la inflación en el presupuesto es una mentira y se inflación está casi ya en el 80% superior a lo 
que se preveía, se preveía una inflación del 60% y ahora estamos en el 100%, 110%. Entonces 
vamos en ajuste mucho mayor si hubo algún reclamo por esas actualizaciones de presupuesto 
en el CIN, se debería reflejar el ajuste que se está viviendo en la universidades y elevarlo a 
justamente los Ministros que fueron al CIN para actualizar este presupuesto y pedir por lo 
menos mínimamente este por arriba de la inflación. Lo ideal sería que se duplica o triplica 
Pero ya sabemos justamente por lo que dijo el compañeros hay un pacto con el Fondo 
Monetario Internacional, qué implica un ajuste constante y sonante sobre los presupuestos 
educativos y para la salud,  para educación va a todos los presupuestos y por eso vemos el 
deterioro constante y sonante que tiene la universidad en cuánto a infraestructura, así que 
bueno, esas preguntas. Gracias.--------------------------------------------------------------------------- 
Rectora: Voy a contestar una parte y lo otro lo va a contestar el Secretario con respecto a las 
obras. En primer lugar todos los Rectores y Rectoras, tenemos claro, no hace falta por ahí 
calcularlo por otro lado, lo sabemos nosotros con el día a día y se está haciendo un pedido 
todo el tiempo de reajuste de las partidas, porque eso es lo que se va a reajustar, por ejemplo 
en cada caso se habla precisamente como es que esta partida sea en obra, por eso la Secretaria 
de Ciencia y Técnica dijo fuimos y quedó muy viejo el precio, por eso fuimos y hay un 
compromiso de poner ese dinero que falta para la compra del equipamiento,  lo mismo hace la 
Secretaría de Hacienda. Entonces no te pide un monto general, si se va trabajando por partida. 
Con respecto y esto lo quiero aclarar porque me molesta un poquito. El día 24 de febrero yo 
recibí a la presidenta del centro de estudiantes de trabajo social Neuquén, al Decano de la 
Facultad y no recuerdo quién más y tuvimos una reunión el 24 de febrero de este año en el 
Rectorado y ahí plantearon la nota que habían presentado en el Consejo Directivo de la 
FADECS a finales del año pasado, vino enero, no pudo entrar entró ahora  el pedido. Yo le 
dije que compartía precisamente la nota dice claramente de ver la posibilidad de construir un 
módulo para las aulas de trabajo social en el campus Neuquén, eso es el pedido. Yo le dije eso 
tiene, más allá de que esté en el  superior, y eso está muy bien, nosotros tenemos con el plan 
maestro del campus Neuquén en qué área?,  cómo? y dónde?. Esto fue el 24 de febrero, 24 de 
marzo todavía no llegamos a dos meses y como bien dice el reclamo un reclamo de 50 años 
porque no hubo una sola gestión anterior de Facultad y la universidad aparentemente, digo 
aparentemente porque no estoy, no tengo el conocimiento de que haya sido así, que haya 
planteado la construcción de un módulo de aulas para Neuquén. Nosotros  creemos que sí que 
es necesario, pero tenemos menos de 2 meses de esta presentación y se exige, se exige la 
respuesta. La primera respuesta es el acuerdo y que hay que construirlo y es más,  nosotros 
sumamos a ese a ese construcción de módulos de aulas  para lo que va hacer Servicio Social 
también un módulo para lo que es un reclamo histórico de toda la parte de la Facultad de 
Lenguas con respecto al Departamento de Idiomas que también están en un lugar muy 
pequeño hacinados etcétera, entonces la verdad, que me parece en FACIAS todo lo que está 
sucediendo con las cursadas, por supuesto que también hay una conciencia en la memoria 
histórica de esta universidad por alguna razón, FACIAS,  la Facultad que se está construyendo 
va a ser la más grande de todas las unidades académicas de toda esa universidad, es decir, 
claramente esa obra gigante que se está y que esperemos poder construirla o terminarla o 
inaugurar en Julio/Agosto a más tardar Septiembre de este año va a dar solución a todos los 
problemas que tenemos con los estudiantes, creo que lo de Allen fue claramente una situación 
particular y para mí  me aparece como una urgencia en términos de solución, los otros están 
comenzando a ser solucionado. Eso lo digo para no poner todo, porque no todo tiene el mismo 
registro, el reclamo por el módulo de aulas de Neuquén, al Rectorado llegó el 24 de febrero y 
lo tengo anotado aquí en la reunión que tuvimos. No tiene aún 60 días de vigencia, este 
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reclamo. Entonces, a lo cual ya dijimos que sí, ya tenemos en la Secretaría General, se está 
estudiando en qué parte se podría construir este módulo y luego hay que pensar el proyecto 
ejecutivo y de qué manera conseguir los financiamientos. Pero eso, ser honestos con los 
reclamos y con los plazos no sé Secretario si quiere algo para decir de la obra de Gas del 
pasillo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria Académica (Mg.Teresa Braicovich): Buenos días, en la reunión del 24 de 
febrero que dice Beatriz yo también estuve como secretaría académica, la primera vez que 
teníamos un reclamo escrito pidiendo aula se habló que por qué plantean que algunos días 
tienen que cursar en Humanidades, algunos días en central, yo incluso como docente hace 35 
años muchas veces docente de Ingeniería, si muchas veces es cierto es incómodo, Ingeniería 
también cursa en las aulas comunes y de repente consigue algo en turismo, de repente en sus 
propias aulas de Ingeniería a veces la 25 o a veces la Pagoda. Lamentablemente no es el único 
grupo estudiantil que está cursando, escuchamos ese reclamo y desde Secretaría Académica 
tomamos todo el listado de inscriptos de todas las materias, todos los cinco años de cada una 
de las materias año por año y en realidad esas aulas tenían el cupo y había una sola que decía 
116 inscriptos y el cupo del aula era de 100, hablé con Stella la persona que administra 
alumnos de Servicio Social y me dijo quédate tranquila que están entrando bien en las aulas. 
Así y todo, con el listado de inscriptos, lo que se nos ocurrió ofrecer, por ejemplo, Guía de 
Turismo que estaba la posibilidad de las aulas comunes 102 y 101 a través del Link, que no 
solo disponemos nosotros sino que Servicio Social también puede a través del Link ver y 
quizás cambiar esas aulas. Igualmente estamos al tanto de la problemática. Gracias ------------- 
Secretario General (Dr. Santiago Núñez): Con respecto a los techos lo dije en el informe 
son techos que tiene 50 años por eso se llueve y se está trabajando en un plan integral porque 
hay que cambiar todas las chapas, por eso agradecí a la Facultad de Ingeniería hizo una 
reparaciones de canaletas de cinc, para que no se lloviera el aula pagoda, con lo cual eso se 
está trabando y se están viendo distintas posibilidades de cómo encarar esa tarea. Con 
respecto al Gas no tenemos registrado de que haya un problema, pero bueno tomamos el 
planteo, chequearemos con la gente de obras a ver si llegó algún tickets al respecto, pero no 
tenemos novedad, además eso fue parte de la obras grande de gas que se hizo por el año 2015-
2017 cuando Camuzzi clausuró el gas en la Universidad, todo eso se tuvo que hacer a nuevo 
que es las cañerías del gas de central incluido ese sector. Hay otros sectores que si reclamaron 
por no tener climatización adecuada, eso se están reemplazando calderas y tiene un problema 
que es la mano de obra calificada para los mantenimientos y también muchos repuestos son 
de origen extranjeros y está muy difícil conseguir. En algunos casos estamos reemplazando 
por calefactores que es mucho más sencillo de mantener y los repuestos se consiguen en 
cualquier ferretería. Igual vamos a chequear el planteo que tiene que ver con el gas. En cuanto 
a módulos ya lo dijo la Rectora y la Secretaria Académica tenemos demandas de módulos de 
aulas en un montón de Facultades, tenemos el anillo que falta de la Facultad de Economía, 
tenemos las aulas de la Facultad de Lenguas en el campus Neuquén, tenemos la necesidad del 
módulo de Ingeniería Civil  en campus Neuquén, tenemos el ala que falta de la facultad de 
Informática y otras más que en este momento no me vienen a la memoria, pero la demanda de 
aulas y de espacios se necesitan. La Universidad ha crecido pero no al mismo ritmo que la 
matrícula, para eso como siempre volvemos al mismo punto se requiere financiamiento, no 
tenemos capacidad para afrontar todo. El reemplazo de calderas, me olvidaba, en AUSMA, 
FACTA, CURZA, FADEL que tiene un tema con el gas que se está analizando.----------------- 
Secretaria: Muchas Gracias. ----------------------------------------------------------------------------- 
…………..……se continúan exposiciones de estudiantes y consejeros en el mismo sentido de 
lo ya expresado, sin agregar nuevos datos o reclamos al debate.------------------------------------- 
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Secretaría: No habiendo más oradores, pasamos a los temas sobre tablas, ¿algún tema para 
presentar?, consejero Vivanco Cejas tiene la palabra.------------------------------------------------- 
C. Vivanco Cejas: Yo tengo un proyecto para presentar sobre tablas es referido a la prórroga 
de la Ordenanza N° 1014 la cual flexibiliza los requisitos para electores estudiantiles y para 
presentarse a elecciones.----------------------------------------------------------------------------------- 
……….se hacen las aclaraciones al respecto de los alcances de la prórroga.---------------------- 
Secretaria: Si no hay más preguntas puntuales sobre el tema a ingresar o alguna duda. 
Pasamos a votar la incorporación del tema planteado por el Consejero Vivanco Cejas. Los que 
estén por afirmativa, negativas, abstenciones, aprobado, queda incorporado. Puede justificar 
consejero Bramardi.----------------------------------------------------------------------------------------- 
C. Bramardi: Ayer cuando estuve en la Junta Electoral compartí con el consejero estudiantil 
que yo estoy de acuerdo, en que es necesario una modificación de la reglamentación para ser 
candidato y ser elector, pero como ocurrió el año pasado en marzo cuando se propuso ya 
iniciado, en el inicio de un proceso eleccionario,  el tema de la boleta única, el cual también 
compartía,  creo que no es momento oportuno hacer modificaciones a las reglas electorales, 
iniciado un proceso electoral. Esa es la razón por la que yo me abstengo, me parece que es un 
tema importantísimo para discutir y seguramente que va a pasar lo mismo que pasó con la 
única. Si se hubiese discutido en ese  momento,  en marzo,  en medio de elecciones hubiese  
estado contaminado,  este año nos dio tiempo de analizarlo tranquilamente y pudo salir  una 
propuesta de boleta única que en mi opinión es excelente.  Yo pienso que lo mismo va a pasar 
con este tema de ver de modificar esas condiciones y más habiendo una asamblea convocada 
donde se correspondería tocar ese tema.----------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Bien continuamos con el orden del día, pasamos al punto 6 Asuntos  despachados 
por las comisiones: Comisión de Interpretación y Reglamento 6. a) Con despacho por 
unanimidad preferencial, Art. 71º inc. i.1), voy a leer en conjunto los expedientes y si quieren 
el tratamiento de alguno en particular pueden solicitarlo.--------------------------------------------- 
1) Expte. S-5900/22: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: Eleva 
Convenio Marco entre la Universidad Nacional del Comahue y la Fiscalía de Estado de Río 
Negro. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda aprobar el Convenio Marco entre la 
Universidad Nacional del Comahue y la Fiscalía de Estado de Río Negro. Con doce (12) 
firmas. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, una negativa, abstenciones. 
Aprobado por Mayoría.------------------------------------------------------------------------------------- 
2) Expte. S-0186/23: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES: Eleva 
Convenio Marco entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad del Valle- 
Colombia. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda aprobar el Convenio Marco entre 
la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad del Valle- Colombia. Con doce (12) 
firmas. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, abstenciones. Aprobado por 
Unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3) Expte. S-0320/23: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES: Eleva 
Convenio Marco entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad de Sevilla - 
España. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda aprobar el Convenio Marco entre la 
Universidad Nacional del Comahue y la Universidad de Sevilla - España. Con catorce (14) 
firmas. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, abstenciones. Aprobado por 
Unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) Expte. S-0326/23: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES: Eleva 
Convenio Marco entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad Mayor de San 
Simón – Bolivia. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda aprobar el Convenio Marco 
entre la Universidad Nacional del Comahue y la Universidad Mayor de San Simón – Bolivia. 
Con trece (13) firmas. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, abstenciones. 
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Aprobado por Unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------- 
5) Expte. S-854/23 - Expte. N° S-3841/22: ASENTAMIENTO UNIVERSITARIO 
ZAPALA/FACULTAD DE INGENIERÍA: Eleva sumario según los establecido Art. 25°, inc. 
b), Ordenanza N° 597/88. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda iniciar Juicio 
Académico al Docente Néstor Fabián Vázquez. Con doce (12) firmas. INFORMA: 
GUILLERMO MAQUEDA quien lee el despacho y explica los antecedentes del expediente. 
Secretaria: Bien, Gracias consejero. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad.--------------------------------------------------------------- 
6. b) Con despacho único,  Art. 71º inc. i.3)------------------------------------------------------------- 
6) Expte. S-0437/23: FACULTAD DE INGENIERÍA: Eleva Convenio Marco entre la 
Universidad Nacional del Comahue y la Empresa Landrace S.A. DESPACHO DE LA 
COMISIÓN: Recomienda aprobar el Convenio Marco entre la Universidad Nacional del 
Comahue y la Empresa Landrace S.A. Con nueve (9) firmas. INFORMA: JUAN CARLOS 
FERNÁNDEZ quien lee el despacho y detalla los antecedentes que obran en el expediente.---- 
Secretaria: Bien, Gracias Decano. Pasamos a votación por la afirmativa, negativas, una 
negativa,  abstenciones, dos abstenciones. Aprobado por Mayoría, justifica las abstenciones el 
consejero Maqueda y por el voto negativo no se justifica.-------------------------------------------- 
C. Maqueda: Usando una expresión  de la sesión anterior, entiendo que en este tipo de 
convenio se pueden trabajar en otro nivel de convenio y  no en convenio marcos,  en función 
de las necesidades de la Unidad Académica utilizando una impresión de la sesión anterior, no, 
no me cierra, la amistad con una empresa, una empresa regional, no es una empresa 
multinacional, tiene 2 accionistas, sino estaría votando netamente en contra. Aahh y entiendo 
que el voto, los votos se pueden justificar independientemente si se abstiene o no.--------------- 
Secretaria: Bueno, entonces  le damos la palabra consejero Rivero.-------------------------------- 
C. Rivero: Gracias para no anotarme dos veces, lo quería hacer todo junto sobre el punto 1 y 
el punto 6 la posición del frente de izquierda es siempre contra de la precarización en el punto 
número uno ya la fiscalía del Estado de Río negro no reconoce ningún tipo de relación laboral 
a pesar de que los pasantes trabajarían 20 horas por semana eso nos parece que es 
precarización laboral, por lo tanto por eso justifico el voto en contra anterior y en este punto 6 
es una empresa privada que se está aprovechando del conocimiento que banca el Estado con 
los impuestos de todos nosotros y hay un privado que lo va a aprovechar para tener puramente 
las ganancias para ello y no para el bienestar de todos, por lo tanto desde ahí nuestro voto 
negativo.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretaria: Gracias consejero - Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles------------------ 
6. b) Con despacho único,  Art. 71º inc. i.3-------------------------------------------------------------- 
Renuncias por Jubilación----------------------------------------------------------------------------------- 
1) Expte. S-5372/22: FACULTAD DE INGENIERÍA: Eleva renuncia de la Profesora Patricia 
Alejandra Chiacchiarini por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resolución Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0048/23. Entrado el 16 de febrero de 2023. (con 
agradecimiento)--------------------------------------------------------------------------------------------- 
2) Expte. S-3995/22: FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS: Eleva renuncia del Profesor 
Juan Manuel Mendia por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad Referéndum 
del Consejo Superior Nº 0024/23 y 0065/23. Entrado el 24 de febrero de 2023. (con 
agradecimiento)--------------------------------------------------------------------------------------------- 
3) Expte. S-4753/22: FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS: Eleva renuncia de la 
Profesora Irma Graciela Nievas por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0116/23. Entrado el 3 de marzo de 2023. (con 
agradecimiento)--------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) Expte. S-5741/22: FACULTAD DE INGENIERÍA: Eleva renuncia de la Profesor Juan 
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Carlos Revello por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resolución Ad Referéndum del 
Consejo Superior Nº 0115/23. Entrado el 3 de marzo de 2023. (con agradecimiento)------------ 
5) Expte. S-0035/23: FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS: Eleva renuncia de la 
Profesora Patricia Fernanda Bordi por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0119/23 y Resolución Rectoral N° 0135/23. Entrado el 
3 de marzo de 2023. (con agradecimiento)-------------------------------------------------------------- 
6) Expte. S-5848/22: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva renuncia 
de la Profesora Silvia Dussi por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0096/23. Entrado el 2 de marzo de 2023. (con 
agradecimiento)--------------------------------------------------------------------------------------------- 
7) Expte. S-5862/22: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES: Eleva 
renuncia del Profesor Ricardo Miguel Haye por acogerse al beneficio jubilatorio. Con 
Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 114/23. Entrado el 3 de marzo de 2023. 
(con agradecimiento)--------------------------------------------------------------------------------------- 
8) Expte. S-5894/22: FACULTAD DE TURISMO: Eleva renuncia de la Profesora Linda Itatí 
Nosa por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad Referéndum del Consejo 
Superior Nº 0117/23. Entrado el 3 de marzo de 2023. (con agradecimiento)----------------------- 
DESPACHO DE LA COMISIÓN: (del punto 1 al 8) Recomienda ratificar las Resoluciones 
Ad-Referéndum N° 0048/23, 0024/23 y 0065/23, 0116/23, 0115/23, 0119/23 y Res. Rectoral 
0135/23, 0096/23, 0114/23 y 0117/23 aceptando las renuncias por jubilaciones e incorporar 
agradecimiento a los docentes. Con nueve (9) firmas.------------------------------------------------- 
INFORMA: GABRIELA ASCHKAR quien lee el despacho que va en los exptes en bloque.--- 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad----------------------------------------------------------------   
9) Expte. S-5908/22: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS: Eleva renuncia de la 
Profesora Mónica Beatriz Reyna por acogerse al beneficio jubilatorio. Con Resoluciones Ad 
Referéndum del Consejo Superior Nº 0124/23. DESPACHO DE LA COMISIÓN: 
Recomienda ratificar la Resolución Ad-Referéndum N° 0124/23 aceptando las renuncia por 
jubilación. Con nueve (9) firmas. INFORMA: GABRIELA ASCHKAR quien lee el despacho 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad----------------------------------------------------------------    
Renuncias por razones particulares----------------------------------------------------------------------- 
10) Expte. S-5141/22: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva 
renuncia de la Docente Emy Ariana Villalobos en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos 
Regular con dedicación Parcial. Con Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 
0057/23. Entrado el 22 de febrero de 2023. (con agradecimiento)---------------------------------- 
11) Expte. S-5815/22: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva 
renuncia de la Profesora Nilda Zulema Aguilera en el cargo de Profesora Adjunta Regular con 
dedicación Parcial. Con Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 0095/23. 
Entrado el 2 de marzo 2023. (con agradecimiento)----------------------------------------------------- 
12) Expte. S-5846/22: FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN: Eleva 
renuncia de la Docente María Laura Dello Russo en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos 
Regular con dedicación Parcial. Con Resolución Ad Referéndum del Consejo Superior Nº 
0097/23. Entrado el 2 de marzo de 2023. (con agradecimiento)------------------------------------- 
DESPACHO DE LA COMISIÓN: (del punto 10 al 12) Recomienda ratificar las Resoluciones 
Ad-Referéndum N° 0057/23, 0095/23 y 0097/23 aceptando las renuncias por razones 
particulares e incorporar agradecimiento a los docentes. Con ocho (8) firmas. INFORMA: 
GABRIELA ASCHKAR quien lee el despacho y los antecedentes de los expedientes.---------- 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
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abstenciones. Aprobado por Unanimidad---------------------------------------------------------------- 
Temas  Docentes-------------------------------------------------------------------------------------------- 
13) Expte. S-5742/22: FACULTAD DE INGENIERÍA: Solicita designación de la Profesora 
Silvia Daniela González  como Profesora Adjunta Regular con dedicación Simple, en el área: 
“Organización Industrial”, orientación: “Economía”. DESPACHO DE LA COMISIÓN: 
Recomienda aprobar la designación de la Profesora Silvia Daniela González como Profesora 
Adjunta Regular con dedicación Simple, en el área: “Organización Industrial”, orientación: 
“Economía”. Con siete  (7) firmas. INFORMA: ROSALIA ZAPATA quien lee el despacho y 
los antecedentes del expediente--------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad---------------------------------------------------------------- 
Académicos-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
14) Expte. S-5673/22: FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS: Solicita declarar de Interés 
Académico e Institucional las IV Jornadas de Investigación y Extensión – Facultad de 
ciencias Agrarias 2023, a realizarse los días 24 y 25 de abril de 2023. DESPACHO DE LA 
COMISIÓN: Recomienda declarar de interés Académico e Institucional las IV Jornadas de 
Investigación y Extensión – Facultad de ciencias Agrarias 2023. Con siete (7) firmas. 
INFORMA: GABRIELA ASCHKAR quien lee el despacho y antecedentes del expediente. 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad---------------------------------------------------------------- 
15) Expte. S-5453/22: FACULTAD DE LENGUAS: Solicita aval Académico e Institucional 
para el XVIII Congreso de la Sociedad Argentina de Estudios Lingüísticos, a realizarse del 10 
al 13 mayo de 2023. DESPACHO DE LA COMISIÓN: Recomienda declarar de interés 
Académico e Institucional  el XVIII Congreso de la Sociedad Argentina de Estudios 
Lingüísticos. Con nueve (9) firmas. INFORMA: ROSALÍA ZAPATA quien lee el despacho y 
antecedentes del expediente.------------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Gracias consejera, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, 
abstenciones. Aprobado por Unanimidad---------------------------------------------------------------- 
Regularización Cuarta Etapa------------------------------------------------------------------------------ 
6. a) Con despacho por unanimidad preferencial, Art. 71º inc. i.1)---------------------------------- 
16) Expte. N° 03628/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Guadalupe Barnech.------------------------------------------- 
17) Expte. N° 03629/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Sebastián Bravo.------------------------------------------------ 
18) Expte. N° 03630/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente María Laura Coppo.-------------------------------------------- 
19) Expte. N° 03631/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Santiago Rafael Coria.----------------------------------------- 
20) Expte. N° 03633/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Susana Beatriz Diez.------------------------------------------- 
21) Expte. N° 03634/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Celina Andrea Franceschinis.--------------------------------- 
22) Expte. N° 03636/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Lorena Edith Franceschinis. ---------------------------------- 
23) Expte. N° 03637/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente   Andrés Ibáñez.------------------------------------------------- 
24) Expte. N° 03638/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente  Ivanna Lorena Milanesi.-------------------------------------- 
25) Expte. N° 03640/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
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regularización cuarta etapa, Docente  Facundo Carlos Namor.--------------------------------------- 
26) Expte. N° 03641/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente  Facundo Carlos Namor.--------------------------------------- 
27) Expte. N° 03642/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesor  Gustavo Ariel Passaniti. 
28) Expte. N° 03643/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesora  Romina Pedreschi.------------------------------------------- 
29) Expte. N° 03644/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesora  Romina Pedreschi.------------------------------------------- 
30) Expte. N° 03645/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente María Lucia Schamme.---------------------------------------- 
31) Expte. N° 03646/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Abigail Lorena Silva.------------------------------------------ 
32) Expte. N° 03647/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Agustina Sozzi.------------------------------------------------- 
33) Expte. N° 03648/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Docente Mario Cesar Villano.------------------------------------------- 
34) Expte. N° 03635/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesora   Lorena Edith Franceschinis.-------------------------------- 
35) Expte. N° 03632/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesor Néstor Hugo Curzel.------------------------------------------- 
36) Expte. N° 03639/21: FACULTAD DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS: Solicita 
regularización cuarta etapa, Profesora Ivanna Lorena Milanesi.------------------------------------- 
DESPACHO DE LA COMISIÓN: (punto 16 al 36) Recomienda aprobar las regularizaciones 
docentes una vez que se apruebe el articulado específico. Con quince (15) firmas. (SE 
ADJUNTA PROYECTO DE ORDENANZA) INFORMA: FRANCISCO CAMILO VELA 
quien lee el despacho y lee el proyecto de Ordenanza que viene a este consejo para su 
aprobación con su anexo único.--------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Gracias Decano, pasamos a la votación por la afirmativa, negativas, abstenciones. 
Aprobado por Unanimidad--------------------------------------------------------------------------------- 
7. TEMAS SOBRE TABLAS----------------------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Tenemos el pedido del consejero Tobias Vivanco Cejas, voy a proyectar la nota y 
leo la nota: Por medio de la presente como miembro del Consejo Superior en representación 
de claustro estudiantil me dirijo a los miembros de dicho órgano, los efectos de solicitar la 
prórroga de la ordenanza 1014/22 para los comicios que de acuerdo al calendario electoral 
ordenanza 178/23 y aprobado en la primera sesión ordinaria del 2023 se llevarán adelante 
para renovar cargo dentro del claustro estudiantil considerando la ordenanza 1014/22 fue 
aprobada por este órgano de cogobierno cuya comisión de docencia de asuntos estudiantiles 
en ese momento emitió despacho recomendando eximir al claustro estudiantil de requisitos 
establecidos en el artículo 34° de la ordenanza 1686 y establecer requisitos para integrar el 
padrón de electores y presentarse como candidata/candidato o consejera/consejero por el 
claustro Estudiantil para los consejeros directivos de las unidades académicas y para el 
consejo superior. De acuerdo a la última reunión realizada por la Federación Universitaria del 
Comahue el día 31 de marzo del corriente en las agrupaciones estudiantiles se encuentran 
desarticuladas cuya constante es una disminución de participación política por parte de sus 
pares la coyuntura económica y social obligado a muchas y muchos estudiantes a insertarse  
en el mercado laboral perdiendo la regularidad e incluso posponiendo sus carreras 
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universitarias, que la ordenanza 1386/13 describe una estudiante modelo cuyas características 
no coinciden con la situación actual socioeconómica de la mayoría del claustro por ello de 
acuerdo al reglamento interno de funcionamiento del Consejo superior ordenanza 87/10 se 
solicita a los miembros de consejo superior que se de tratamiento sobre tablas al proyecto de 
prórroga de ordenanza 1014/22 para las elecciones del claustro estudiantil. El expediente está 
para la comisión de mañana. Se lee también el articulado de la Ordenanza 1014/22 y se abre 
el debate exponiendo los fundamentos por parte de los estudiantes para prorrogar la 
Ordenanza 1014/22. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
C. Alonso: Gracias Secretaria, solicito hacer un cuarto intermedio de 15 minutos para poder 
desarrollar con más tranquilidad este tema.------------------------------------------------------------- 
Secretaria: Bien pasamos a votar la moción del Decano Alonso de un cuarto intermedio de 
15 minutos. Por la afirmativa, negativas, abstenciones, bien aprobado el cuarto intermedio.---- 
Siendo las 13:32 hs reanudamos la sesión luego del cuarto intermedio, pasamos a tomar 
asistencia: C. Alonso Marcelo, C. Goycoechea, C. Jockers Esteban, C. Camadro Matamala, C. 
Fernández Juna Carlos, C. Martínez Mariela, C. Camino Vela, C., C. Espinosa Carlos, C. 
Grosso Guillermo, C. Saade Andrea, C. Ávila Silvia, C. Alvarez Anahí, C. Maggioni Matías, 
C. Bascur Silvia, C. Maqueda Guillermo, C. Higuera Lorena, C. Caballero Adriana, C. 
Ocampo Gimena, C. Delarriva Rocío, C. Aranda Anabella, C, Barbosa Pirovic, C. Vivanco 
Cejas Ángel Tobías, C. Rivero, C. Chandía Marcelo, C. Vega Gatica,  C. Pérez Lizaso 
Marcelo, C. Villanueva Cristian, C. Zapata Rosalía, C. Lazarte Marina, C. Pradas Daniel, C. 
Nieves Amelia,.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Bueno con 31 consejeros y consejeras presentes reanudamos la sesión, habiendo acuerdo 
pasamos a votar la prórroga de la Ordenanza 1014/22 para las elecciones del claustro 
estudiantil 2023 y facultamos a la Sra. Rectora para modificar el calendario electoral de 
acuerdo a lo estipulado en esta reunión. Por la afirmativa, negativas, abstenciones. Queda 
aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más temas para tratar y siendo las 13:46 horas, damos por finalizada la sesión.--- 
Rectora: Muchas gracias consejeras y consejeros. Hasta la próxima--------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dada en la sala de reuniones del Consejo Superior, sito en calle Libres Pensadores del predio 
Universitario, edificio de la Biblioteca Central – Universidad Nacional del Comahue – 
Neuquén,  Capital de la Provincia del mismo nombre. La presente acta, es puesta por 
Secretaría a disposición de los  miembros del Consejo Superior y sin observaciones es 
firmada por la Señora Rectora Dra. María Beatriz GENTILE quien certifica.--------------------- 
(CONSTA 26 PÁGINAS).--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 


